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Envejecimiento y empleo en América Latina y el Caribe
1
 

Jorge A. Paz 

Resumen 

En este trabajo se discuten los desafíos que enfrentan los mercados de trabajo y los sistemas de 
seguridad social en América Latina y El Caribe, ante el proceso de envejecimiento que está teniendo 

lugar en la región. Antes se plantean las características propias de dicho proceso, es decir, aquellas que 

lo diferencian del que está operando en los países más desarrollados del mundo. También se revisan las 

acciones desplegadas por los gobiernos de la Región para hacer frente a esos desafíos, y se advierten 

algunos temas que deberían formar parte de la agenda debido a la importancia para el bienestar de los 

adultos mayores. Una de las consecuencias más importantes radica en el impacto sobre los niveles de 

pobreza. Los fondos de jubilación y pensión, y el trabajo remunerado son dos de las principales fuentes 

de sustento de los adultos mayores y, en consecuencia, para el acceso a niveles más adecuados de 

nutrición y salud. Se aprecian que estos temas tienen un importante componente de género que también 

es abordado en este documento. 

1. Introducción 

Al igual que en todos los países del mundo, la población de América Latina y el Caribe (ALC) 

envejece. Según una reciente publicación de Naciones Unidas los mayores de 59 años de edad 
representarán en 2050, 22,5% de la población mundial, mientras que un siglo antes dicha cifra se 

situaba en un 6%. Además, aumentará también la proporción de los más ancianos. En 1950 la 

población de 80 años y más representaba el 0,4% de la población de la Región, en 2050 se estima que 

llegará a más del 4% (UNPD, 2008). A diferencia de los demás países del mundo, ALC envejece 
mucho más rápidamente. Los países del Norte de América y de Europa tardaron aproximadamente un 

siglo en alcanzar los niveles actuales de envejecimiento demográfico, mientras que la Región 

envejecerá en menos de 30 años. 

La magnitud y la celeridad de este proceso imponen respuestas rápidas y eficaces, y adaptadas a las 

particularidades de un proceso que dista mucho de ser sincrónico e igualitario. Se aprecian marcadas 

diferencias nacionales, como intranacionales y entre grupos definidos por edad, género y residencia 

(urbana/rural, por ejemplo). El promedio regional estimado por el índice de envejecimiento 
poblacional (IEP)

2
 de 25% para el año 2000 (UNPD, 2008), esconde disimilitudes más que 

importantes. Así en un extremo, están Uruguay y Argentina con IEP del 74 y 47%, respectivamente, 

mientras que en la otra punta de la distribución están Guatemala y Honduras con IEP del 15 y el 13%, 
respectivamente. Con un envejecimiento más importante en el sector urbano (IEP promedio 29%) que 

en el rural (IEP 26%), pero con una importancia creciente de la población adulta mayor en las áreas 

rurales
3
. 

Las consecuencias del envejecimiento demográfico son muy importantes. De continuar el ritmo al que 

se viene produciendo las transformaciones recientes, la tasa de dependencia de adultos mayores en 

                                                
1 Trabajo presentado en el IV Congreso de la Asociación Latinoamericana de Población, ALAP, realizado en La 

Habana, Cuba, del 16 al  19  de Noviembre de 2010. 

2 EL IEP se define como la relación entre la población de 60 años y más y la población menor de 15 años. 

3 Según datos del Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía (CELADE), a través del Sistema de 

Indicadores sobre Envejecimiento (SISE), entre 1990 y 2000, el IEP de zonas urbanas aumentó en 4,7 puntos 

porcentuales (pp), mientras que en las zonas rurales lo hizo en 5,5 pp. La estructura de las migraciones tiene 

mucho para explicar la mayor rapidez del envejecimiento rural. 



2 

 

ALC habrá pasado de 6,6 en 1950 a 26,9 en 2050. Por su parte, la relación de dependencia potencial
4
 

se habrá reducido del 15,2, al 3,7%. Estas tendencias se combinan con una esperanza de vida más 

prolongada y con una tasa de actividad que, a pesar de ser mundialmente elevada (alrededor del 22%), 

se estima que decrecerá del 39,6% observado en 1950 al 18,4% estimado para 2050 (UNPD, 2008). 

Aunque algunos países de la Región necesitan respuestas más veloces que otros, todos enfrentan el 

reto del envejecimiento de sus poblaciones. Según la Estrategia Regional de Implementación para 

América latina y el Caribe del Plan Internacional de Madrid sobre Envejecimiento, los temas 
prioritarios de este reto pueden agruparse en las áreas siguientes: Personas de Edad y Desarrollo, Salud 

y Bienestar en la Vejez, y Entornos Propicios y Favorables (CEPAL, 2004). El acceso al empleo 

decente y la inclusión laboral formal de las personas mayores aparecen en el primer grupo y son el 
objeto del presente documento. En suma, el objetivo de este trabajo es documentar lo realizado tanto 

en investigación académica y de políticas públicas y programas de aplicación en América Latina y el 

Caribe, en envejecimiento y empleo. Esto no implica descuidar las interrelaciones entre todas las 

dimensiones de la vida de las personas mayores, que sólo pueden ser separadas a los fines del análisis 
y de un ordenamiento de ideas para la construcción de dispositivos de política pública adecuados. 

El informe está organizado según el siguiente plan. En la próxima sección se repasan las tendencias 

del envejecimiento demográfico en la región, evaluando la evolución de varios indicadores y tratando 
de detectar particularidades del proceso que resulten útiles en el momento de diseñar dispositivos de 

política pública para enfrentar los desafíos derivados del envejecimiento demográfico, entre los que se 

encuentran la generación de empleo decente. En la sección 3 se presentan las relaciones existentes 
entre el envejecimiento, el empleo y la protección social, tres temas indisolubles en el momento de 

pensar cursos de acción. Desde la sección 4 y hasta la sección 7 se abordan tópicos específicos del 

proceso: Vejez y pobreza (Sección 4), actores involucrados en el proceso (Sección 5), acciones 

implementadas por los países (Sección 6) y vejez y género (Sección 7). Por último, en la Sección 8, se 
listan algunas conclusiones obtenidas del análisis efectuado en las secciones precedentes. El 

documento contiene un Apéndice con la información que respalda buena parte del análisis realizado el 

cuerpo central. 

2. Tendencias generales del envejecimiento demográfico en la región 

La población de América Latina y el Caribe (ALC) —que representa actualmente (2008) el 8,5% de la 
población mundial— pasó de 168 millones en 1950 a 523 millones en 2000

5
. Este aumento de 355 

millones de personas en tan solo cincuenta años es una de las maneras posibles de mirar el cambio 

demográfico que está teniendo lugar en la Región. Otra posibilidad es centrar la atención en los 
componentes de esa transformación: Durante el mismo período la fecundidad cayó de 5,9 a 2,5 hijos 

por mujer y la esperanza de vida al nacer aumentó 51,8 a 72,2 años
6
.  

Como era de esperar, la disminución de 3,4 hijos por mujer y el aumento de más de 20 años de 

esperanza de vida al nacimiento ocurridos durante la segunda mitad del siglo pasado, provocaron 
profundas modificaciones tanto en el tamaño de la población, como en su ritmo de crecimiento y en la 

composición por sexo y edad. La velocidad de crecimiento disminuyó como respuesta a la caída de la 

fecundidad de mediados de los 70 y que había permanecido sin cambios hasta entonces. Del 2,7% 
anual medio de crecimiento registrado para la década del 60, se pasó al 1,7% durante los 90 

(CEPAL/CELADE, 1995). Como en todo proceso de transición demográfica, la caída de la mortalidad 

                                                
4 Relación de dependencia potencial (PSR, por sus siglas en inglés), se refriere a la cantidad de personas entre 15 

y 64 años de edad por cada persona de 65 y más. 

5 Estas cifras se obtuvieron del World Population Prospect, Revisión 2006, preparado por la División de 

Población de las Naciones Unidas: www.unpd.org.  

6 Estos datos fueron tomados de la base de datos del Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía 

(CELADE): www.celade.org.  

http://www.unpd.org/
http://www.celade.org/
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precedió a la de la fecundidad y los cambios en ambas variables se dieron a mayor velocidad que la 

registrada en los países de Europa durante el siglo XIX y mediados del XX. 

En lo que hace a la estructura por edades, el descenso de los niveles de mortalidad, fecundidad y de la 

consecuente caída de la tasa de crecimiento, se tradujo en un ostensible aumento de la proporción de 
población de edades más avanzadas. El envejecimiento demográfico fue conducido desde la cúspide 

de la pirámide por una prolongación de la longevidad promedio, y desde la base por la reducción de la 

fecundidad que se estima comenzó en la Región allá por los años 70
7
. En el Cuadro 1 se muestra la 

magnitud del cambio desde la segunda posguerra y hasta mediados del presente siglo. Provoca cierta 

inquietud el constatar  que hacia 1950 menos del 6% de la población de la Región (1 individuo de cada 

20) tenía 60 años o más, mientras que se estima que hacia 2050 casi el 25%  (1 individuo de cada 4) 
estará comprendido en ese grupo de edades. En términos absolutos esto significa que la población 

mayor de 59 años habrá pasado de 9 millones en 1950 a 187 millones en 2050. Un indicador 

alternativo del mismo proceso es la edad mediana de la población, cuyo comportamiento de largo 

plazo se muestra en el Gráfico 2.1 (Apéndice de Gráficos). Como puede verse allí este indicador pasó 
de 20 años en 1950 a 24 años en 2000, esperándose, de acuerdo a las previsiones de UNPD (2007), 

que alcance los 40 años hacia 2050. Nótese que actualmente (año 2008) las regiones más desarrolladas 

del planeta estarían muy cerca de dicho valor. 

Tal como acontece en el mundo, ALC envejece, pero como puede verse en el Gráfico 2.1, el proceso 

tiene en la región ciertas particularidades que vale la pena destacar. Primero, no se trata de la 

población más envejecida del mundo. En segundo lugar, se aprecia que el ritmo de envejecimiento es 
mucho más rápido que el registrado en las regiones con mayor nivel de desarrollo relativo

8
. Estas dos 

características hacen que se observen en la Región situaciones nacionales muy diferentes; por un lado, 

países con el proceso muy avanzado, y, por otro, varias naciones en una etapa incipiente de dicha 

evolución. El reconocimiento de estas disparidades nacionales no implica de ninguna manera ignorar 
la heterogeneidad que existe entre individuos, sectores y regiones dentro de los países.    

 

Cuadro 1. Porcentajes acumulados de población a diversas edades, a partir de los 60 

años. ALC, 1950 y 2050. 

Edades 
1950 2050 

Ambos Hombres Mujeres Ambos Hombres Mujeres 

60+ 5,6 5,2 5,9 24,3 22,0 26,5 

65+ 3,5 3,2 3,8 18,5 16,4 20,6 

70+ 2,0 1,8 2,2 13,3 11,4 15,1 

75+ 1,0 0,9 1,1 8,8 7,3 10,3 

80+ 0,4 0,4 0,5 5,2 4,1 6,3 

Fuente: UNPD (2007), en base a la estimación conocida como ―variante media‖. 

Las características primera y segunda son muy importantes, puesto que la velocidad del proceso que 
está teniendo lugar en ALC, exige celeridad en las respuestas de los países a los desafíos que plantea 

el envejecimiento. Por su parte, la heterogeneidad entre los países requiere que las recomendaciones 

generales sean adaptadas con criterio según el nivel alcanzado por cada uno de los países que integran 
la región. Por último, la heterogeneidad interna (que se expresa en pesos diferentes de los grupos de 

edad de las personas mayores según avanza el proceso, en diferencias por género, por provincias de 

                                                
7 Hay una gran diversidad de situaciones nacionales. La más notable es quizá la de Argentina (Pantelides, 1989), 

con una de las poblaciones más envejecidas de la región por su temprano inicio de la transición de la fecundidad 

que data de principios del siglo pasado (Pantelides, 1983). 

8
 Esto puede verse claramente en el Gráfico 1.1 (Apéndice) en el que se aprecia cómo a principios de los 90, la 

edad mediana latinoamericana y caribeña ―cortó‖ el nivel alcanzado por las otras regiones menos desarrolladas, 

convergiendo su nivel a la de las más desarrolladas. 
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residencia  y por zona urbana-rural), obliga a los países a diseñar su propia estrategia de 

enfrentamiento de los problemas que plantean en el futuro las consecuencias del fenómeno analizado. 

La heterogeneidad mencionada en párrafos anteriores puede ser abordada de acuerdo a la etapa de la 

transición demográfica por la que atraviesa cada uno de los países. Un estudio de la CEPAL (2004) 
basado en un documento antecedente (CELADE/CEPAL, 1995), ha elaborado un sistema 

clasificatorio (una tipología) según la etapa de la transición demográfica y de envejecimiento en la que 

se encuentra cada uno de los países que componen la Región. En lo atinente a envejecimiento, se 
distinguen cuatro estadios: Avanzado, moderado/avanzado, moderado, e incipiente (CEPAL, 2004)

9
. 

Esta tipología ha sido usada por OIT (OIT, 2006a) para relacionar las características demográficas de 

la población con el nivel de cobertura de los sistemas previsionales, el tipo de sistema de pensiones 
predominante, y la posición de los adultos mayores en su estatus de pobreza, encontrando algunos 

resultados muy interesantes. Puede verse así que los países ubicados en la clasificación de 

―envejecimiento avanzado‖ tienen alta cobertura, relativamente alto ingreso per cápita, sistema de 

pensiones tipo mixto integrado y relativamente baja pobreza de adultos mayores. En contraste, los 
países clasificados como de ―envejecimiento incipiente‖ tienen baja cobertura, bajo ingreso per cápita, 

sistema de pensiones público y alta pobreza relativa de los adultos mayores. No obstante la 

profundidad de este tipo de análisis, la heterogeneidad propia de los niveles de envejecimiento en la 
región claramente expuesta en el Cuadro 2.1 y resumida en el Gráfico 2.2 sirve para fijar prioridades y 

urgencias en lo que hace a políticas públicas dirigidas a los adultos mayores. 

Entre las heterogeneidades internas, además del creciente peso de los mayores de 74 años de edad y 
las disparidades entre géneros, adquiere mucha relevancia la consideración de la zona de residencia de 

la población, no pudiéndose soslayar la cuestión rural. En algunos países las áreas rurales están 

todavía más envejecidas que las urbanas, debido a que —entre otras razones— al desplazamiento de 

jóvenes a las ciudades en busca de mejores perspectivas económicas, y a que algunos migrantes suelen 
regresar a su lugar de origen durante su vejez. El problema adquiere cierta magnitud en países tales 

como Guatemala, Haití y Honduras, donde más de la mitad de la población de 60 años y más reside en 

zonas rurales y donde el acceso a servicios y beneficios es limitado (Huenchuan, 2006). Otro elemento 
a tener en cuenta es que pese a la heterogeneidad propia de la situación de la región, todo parece 

indicar una cierta convergencia de los países hacia los niveles y la estructura de los que ya 

completaron la transición y del mundo en general. Puede verse en el Gráfico 2.3 las pirámides de 

población en las que queda clara la semejanza de ALC con el resto de los países del mundo. 

3. Debate sobre la protección social y el empleo 

Todo análisis del mercado de trabajo requiere la consideración de dos instancias: la decisión de 
participación, por un lado, y la decisión acerca de la forma en que dicha participación se hará efectiva, 

por otro. La primera presenta dos alternativas: participar o no hacerlo, lo que conlleva valorizar las 

opciones de uso del tiempo disponibles, entre las que se encuentra el ocio. Permaneciendo todo lo 

demás sin cambio, incluidas las regulaciones al mercado de trabajo, cuanto más elevados y diversos 
los ingresos de otras fuentes distintas al trabajo (entre otros factores) más probable es que la elección 

sea la no participación
10

. En lo concerniente a la forma de inserción aparecen las remuneraciones, la 

decisión sobre la intensidad (expresada en el número de horas dedicadas al trabajo) y el ámbito de la 
actividad (sector, industria, tarea, etc.) Una cuestión central a resolver en lo analítico, es el carácter de 

voluntario (el despliegue de habilidades que contribuyen a la sociedad y al desarrollo personal del 

                                                
9 En el Cuadro 2.1 del Apéndice se muestran los países que componen cada grupo. Hay algunas divergencias en 

los valores que arroja el Índice de Envejecimiento Demográfico (IED) del SISE (www.eclac.org) y CELADE 

(2007). Estas diferencias no alteran la media del grupo en el que cada país está integrado. 

10
 Un factor determinante de la participación muy importante entre los adultos mayores es el estado de salud. 

Además, el estado de salud no es exógeno al mercado de trabajo, sino que depende estrictamente de las 

condiciones en que se desarrolló a lo largo de la vida laboral de las personas. 

http://www.eclac.org/


5 

 

propio adulto mayor) o impuesto (por la necesidad de mayores ingresos) de las decisiones 

mencionadas. Son éstas las cuestiones de las que se ocupará la presente sección. 

En el complejo entramado de factores que inciden en la decisión de participación y de empleo se 

encuentra también, jugando un papel de suma importancia, los mecanismos de protección social 
vigentes. Tanto el nivel de cobertura como la generosidad de los dispositivos de protección, serán 

elementos clave usados por las personas mayores para decidir su continuidad o el retiro efectivo de la 

actividad económica.  

Un hecho estilizado que ha concitado la atención de los investigadores en envejecimiento, ha sido la 

tendencia declinante de la tasa de actividad de las personas mayores a lo largo del tiempo en los países 

desarrollados. Las cifras proporcionadas por el trabajo de Burtless y Quinn (2002) para los Estados 
Unidos son más que elocuentes: La tendencia de largo alcance que cubre el período 1910-2001, 

muestra una caída generalizada de la participación de hombres mayores de 54 años, más pronunciada 

cuanto más elevada es la edad de los individuos. Esta declinación coincide con una reducción 

ostensible de la edad promedio al retiro efectivo, que pasó de 74 años en 1910, a 63 años en 1983
11

. 
No obstante, la edad al retiro parece haberse estabilizado (en torno a los 62 años), e incluso aumentado 

suavemente durante las últimas dos décadas, tanto en los Estados Unidos (OECD, 2005b), como en 

Europa (Auer y Fortuny, 2002; Kinsella y Phillips, 2005). Dado que en los Estados Unidos la tasa de 

actividad de los adultos mayores son bastante elevadas, conviene mirar qué es lo que ha ocurrido en 

los países de la OECD. La edad al retiro de los trabajadores mayores de 40 años en Francia ha 

disminuido en más de 8 años entre 1962 y 2002, a pesar del nivel relativamente bajo de actividad de 
los hombres y mujeres franceses

12
.    

Los debates sobre la protección social en general y los más estrictamente relacionados con las 

personas mayores, dependen en buena medida de las tendencias ideológicas dominantes acerca del rol 
del Estado. La aproximación tradicional sostiene que las necesidades de las personas mayores deberían 

ser satisfechas por los programas de seguridad social, los que protegen contra contingencias 

económicas y sociales provenientes del desempleo, o de otras tales como la invalidez o la muerte. 

Desde 1981 en América Latina y el Caribe (ALC) se han introducido reformas que cambiaron no sólo 
el régimen de financiamiento, sino también otros aspectos igualmente importantes de los sistemas de 

seguridad social. Actualmente estas reformas (segunda mitad de la década de 2000) están siendo 

revisadas a la luz de los resultados obtenidos y de la experiencia de los años en que se instauraron. 

El envejecimiento demográfico impone nuevos desafíos relacionados con el costo y el financiamiento 

de la seguridad social. Uno de los enfoques plantea la ineficiencia del sector público para la asignación 

de los recursos en términos muy generales, debiéndose limitar a los casos de extrema necesidad. Se 
promueve de esta manera la participación del sector privado y el voluntariado en la provisión de las 

políticas públicas en general y de las orientadas a la seguridad social en particular. Otro de los 

esquemas propuestos es el denominado de los tres pilares: a) el contributivo y público; b) el 

contributivo y de capitalización privada; c) el contributivo compuesto por el ahorro voluntario de los 
particulares. Algunos autores llaman la atención acerca de la necesidad de considerar todos y cada uno 

de los pilares y catalogan de ―fracasadas‖ las políticas basadas en un solo bloque o pilar (Herce San 

Miguel, 2008). 

Estos temas adquieren especial relevancia para los países de ALC, muchos de los cuales han 

implementado reformas en sus tradicionales sistemas. Independientemente de cuáles sean las 

decisiones finalmente adoptadas, la OIT (2008) ha sugerido tener en cuenta siempre el trabajo decente 
en el ciclo vital: en la transición hacia la jubilación es preciso garantizar pensiones adecuadas y una 

atención médica adaptada a las necesidades crecientes de la población. A la vez de contemplar la 

posibilidad de que, una vez jubilados, los individuos sigan contribuyendo a las actividades de la 

                                                
11 Ver Burtless y Quinn (2002), página 3, figuras 1 y 2. 
12 La tasa de actividad de los hombres entre 50 y 64 años de edad es muy baja, comparada con la de la OECD, 

mientras que no se aprecian diferencias en la tasa de actividad femenina de ese grupo de edad. No obstante, hay 

una diferencia muy marcada para ambos sexos en el porcentaje de población entre 60 y 64 años retirada: 85% 

hombres y 63% mujeres en Francia, versus 44% y 40% respectivamente, de la OECD (OECD, 2005a).  
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comunidad según sus necesidades, aspiraciones y aptitudes. En esto no debe descuidarse el alto nivel 

de informalidad de los mercados laborales de la Región. Un sistema de seguridad social fundado sobre 

bases contributivas genera ostensibles brechas de cobertura que deben ser cerradas por programas no 

contributivos, como lo están haciendo algunos países (ver sección 7). En OIT (2006a) se muestra la 
relación entre algunas características sociodemográficas e institucionales y la etapa del proceso de 

envejecimiento por el que transitan los países de ALC. Se aprecia allí una relación intuitivamente 

lógica: los países de la Región más avanzados en el proceso de envejecimiento son los que tienen un 
nivel de cobertura más elevado, un sistema tipo mixto de financiamiento, más elevado ingreso per 

cápita y menores niveles de pobreza de la población adulta mayor. Por el contrario, los países con un 

proceso de envejecimiento incipiente presentan un bajo nivel de cobertura, financiamiento público de 
los fondos de pensión, bajo ingreso per cápita y comparativamente elevada pobreza de la población de 

60 años y más
13

.  

A. Participación económica 

Así como los cambios de la edad al retiro en los países más desarrollados parece haber obedecido a 
modificaciones en la cobertura y en la generosidad de los sistemas de seguridad social, en los países 

con menor nivel de desarrollo relativo y sistemas de seguridad social con muy escasa cobertura y 

generosidad, las tasas de actividad de las personas mayores son claramente más elevadas y la edad al 
retiro más alta. Esta relación entre el nivel de cobertura y la participación económica para los países de 

América Latina puede verse nítidamente en el Gráfico 3.1
14

. OIT (2006) constató que la tasa de 

participación en los países de la Región estuvo aumentando durante la década de los 90: entre 1990 y 
2000, la tasa de actividad para más de una decena de países pasó del 58 al 65% entre la población de 

50-59 y del 20% al 23% entre los mayores de 64. En este caso, como ya se dijo, los aspectos relativos 

a la institucionalidad del sistema de seguridad social y su financiamiento, son factores coadyuvantes 

para determinar la participación de las personas mayores en el mercado de trabajo. Como puede verse 
en el Cuadro 2, en la mayoría de los países para los que se cuenta con información censal el porcentaje 

de cobertura de la seguridad social estuvo disminuyendo durante la década. 

Cuadro 2. América Latina, Jubilados y pensionados de 60 años y más. Años censales. 

País 1990 2000 Cambio (pp) 

 Argentina 72,9 69,2 –3,8 

 Bolivia 28,5 22,0 –6,5 

 Brasil 63,0 71,6 8,6 
 Chile 55,4 51,8 –3,7 

 Ecuador 12,1 11,7 –0,4 

 Guatemala 23,6 12,4 –11,2 

 México 14,6 12,6 –2,1 
 Nicaragua 15,6 14,0 –1,6 

 Panamá 37,6 44,5 6,9 

 Paraguay 17,6 15,6 –2,0 
 Venezuela 15,4 24,4 8,9 

Fuente: CEPAL/CELADE: SISE, www.eclac.org. 

La tasa de actividad de los adultos mayores desciende ostensiblemente conforme aumenta la edad. Así, 

los 14 países para los que el Sistema de Indicadores sobre Envejecimiento (SISE) cuenta con 
información para la ronda de los censos del 2000, arrojaron una tasa de actividad promedio del 38% 

                                                
13 La clasificación puede verse en el Cuadro 2.1 (Apéndice). 

14
 Al analizar esta relación según la edad de los adultos mayores, se aprecia que a edades más elevadas, más 

fuerte es la correlación entre la cobertura del sistema de pensiones y la participación en la actividad económica. 

Esto evidencia hace sospechar que dicha participación es más obligatoria que voluntaria. 

http://www.eclac.org/


7 

 

para los adultos de 60-74 y del 19% para los mayores de 74 años de edad. Independientemente del rol 

que cumplen los sistemas de seguridad social, hay una tendencia al retiro masivo de la fuerza laboral 

conforme aumenta la edad
15

.  

Por su parte, el aumento de la tasa de actividad que se registró en varios países de ALC ha sido 
liderado por mujeres (ver Sección 7) y se ha dado, principalmente, en las zonas urbanas. Por el 

contrario, en las zonas rurales la tasa de actividad de ambos sexos disminuyó en el período 

comprendido entre los dos censos. En los Cuadros 3.1, 3.2a y 3.2b del Apéndice se muestran los datos 
que sustentan esta afirmación y que permiten apreciar, además, la sistemáticamente mayor 

participación económica en las áreas rurales. Puede observarse en esos cuadros que a pesar del fuerte 

aumento registrado en las zonas rurales de México, la tasa de actividad masculina promedio ha 
descendido en casi 4 puntos porcentuales (pp) y la femenina en 2 pp. Si bien en las áreas urbanas el 

descenso en la participación de los hombres fue todavía mayor, la participación de las mujeres 

aumentó en promedio más de 4 pp. 

El aumento de la participación de las personas mayores en la actividad económica podría, en principio, 
considerarse no deseable

16
, no obstante lo cual existen al menos dos argumentos que enfatizan su 

carácter positivo. El primero de ellos tiene que ver con el propio aporte de este grupo etario a la 

riqueza social, como así también razones ligadas a la realización personal (por la posibilidad concreta 
de estas personas de sentirse útiles para la sociedad en la que viven)

17
. El segundo argumento, un tanto 

más práctico y concreto, tiene en cuenta el aumento en la duración del período post-retiro provocado 

por la extensión de la esperanza de vida que está teniendo lugar en la Región
18

. En este último sentido, 
si se encuentran los dispositivos de política pública adecuados, podría usarse esta tendencia a la mayor 

participación económica para aliviar los problemas financieros que surgen de la mayor duración del 

período post-retiro. Ambos argumentos no son excluyentes, sino que el fin más práctico de esta mayor 

participación (segundo argumento) contribuye de manera directa a ampliar las opciones de las 
personas mayores por todo lo que implica su participación en la vida productiva

19
. Pero la efectividad 

de esta medida de política dependerá del tipo de inserción en el mercado de trabajo, diluyéndose en 

aquellos casos en que la misma se realice en la informalidad o en formas precarias de empleo. En 
suma, en ausencia de alternativas laborales de empleo decente. 

B. Adulto mayor e informalidad 

Buena parte de los adultos mayores que continúan ocupados lo hacen en el sector informal de la 

economía
20

. Como puede verse en el Cuadro 3, la informalidad crece conforme avanza el ciclo vital de 
los adultos mayores y este efecto es más fuerte en Uruguay, el país más envejecido de la región, pese a 

tener una tasa de informalidad más baja y en descenso, si se compara su situación con el menos 

envejecido de la Región: Honduras. Esta tendencia es una señal de alerta, dado que el aumento en la 
propensión de un adulto mayor de entrar como informal a la estructura ocupacional, hace crecer la 

                                                
15 En el Anexo de OIT (2006) puede verse esta reducción para un conjunto de países y por grupos quinquenales. 

16 ―No deseable‖ en la medida en que dicha participación sea involuntaria y e implementada como una estrategia 
(a veces quizá la única disponible) de supervivencia. Muchas veces es éste el caso, en especial en muchos países 

pobres de ALC. 

17 Es lo que las teorías que provienen de la gerontología social denominan ―envejecimiento activo‖. 

18 Se entiende por período post-retiro al tramo de la vida que va desde que el individuo abandona la actividad 

económica y hasta su muerte. 

19 En términos no sólo de seguridad económica sino también de inclusión social.   

20 No se discutirán aquí los conceptos de economía informal o de informalidad que circulan en la literatura actual 

sobre el tema. Se considerarán informales a los asalariados a los que no se les practica descuento jubilatorio, o 

trabajadores por cuenta propia (independientes) que no aportan voluntariamente. El enfoque asociado más con la 

idea de ―sector informal‖ identifica como tales a los trabajadores por cuenta propia que realizan tareas no 

profesionales, a los que trabajan en unidades productivas pequeñas, etc.  
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propensión a estar desprotegido contra riesgos que crecen exponencialmente con la edad, como la 

salud o los accidentes de trabajo, por ejemplo. 

Cuadro 3. Tasas de informalidad laboral (%), cambio (puntos porcentuales), e índice de cambio 

respecto al grupo más joven (base), países seleccionados, fechas censales.  

Grupos de 

edad 

Uruguay Honduras 

1990 2000 Cambio Índice 1990 2000 Cambio Índice 

50-54 48,3 42,2 –6,1 100,0 66,7 75,6 8,9 100,0 

55-59 49,9 45,3 –4,6 107,3 72,2 74,1 1,9 98,0 

60-64 55,9 53,9 –2,0 127,7 75,5 81,7 6,2 108,1 

65-69 61,2 59,8 –1,4 141,7 80,5 84,7 4,2 112,0 

70+ 75,3 70,0 –5,3 165,9 81,8 90,4 8,6 119,6 

Construcción propia en base a OIT (OIT, 2006a). 

Datos muy fragmentarios, pero sugestivos correspondientes a Argentina en 2005 muestran que la tasa 
de informalidad es alta entre los más jóvenes, baja en las edades centrales y alta nuevamente entre los 

adultos mayores
21

. Por su parte, Jiménez y Jiménez (2008) al estimar varias regresiones para la 

probabilidad de ser un trabajador informal, encuentran que las variables edad y la edad al cuadrado 

(para describir justamente el descenso primero y el ascenso luego de dicha probabilidad conforme 
avanza la edad) son siempre estadísticamente significativas. Sus resultados sugieren entonces un perfil 

en forma de U en la relación entre la probabilidad de ser un trabajador independiente informal o de ser 

un asalariado informal en unidades productivas formales y la edad. Con la misma base de datos, al 
cruzar informalidad individual con informalidad de la unidad productiva se aprecia que la incidencia 

de la informalidad en unidades productivas formales aumenta con la edad. Concretamente, casi el 70% 

de los trabajadores informales de 50 años y más, trabaja en unidades productivas formales, contra casi 

el 60% de los informales menores de 25 años Esto está diciendo que los adultos mayores —más que 
los trabajadores de otras edades—, son más propensos a ser ocupados por firmas formales, pero en 

carácter de informales. 

¿Qué implicancias tiene esto para la política pública? Debe tenerse en cuenta que en el sector informal 
son menores y más inestables los ingresos, más bajas las posibilidades de acceder a programas de 

capacitación y mayor la probabilidad de ser separados del puestos ante los avatares del ciclo 

económico. En realidad, todos estos factores podrían estar reflejando los incentivos de la firma a 
invertir en capital humano en un grupo de población con alto riesgo de retiro definitivo y con alta 

probabilidad de pérdida de los gastos en entrenamiento que pueda haber realizado la empresa. Con 

respecto a este punto, si se considera deseable la contratación y la estabilidad laboral de los adultos 

mayores, la política pública debería actuar teniendo en cuenta los factores que la firma considera 
relevantes cuando decide invertir (especialmente) en entrenamiento específico. Como se sabe, este tipo 

de capacitación actúa como un seguro para el trabajador, en la medida en que la firma es más reticente 

al despido y el trabajador a la renuncia, cuanto mayor es el stock de capital humano específico con que 
cuentan los individuos. La falta de incentivos de la firma para invertir en el adulto mayor puede verse 

como el incentivo de la firma por contratar informalmente a este grupo de población. 

C. Inserción en el sector estructurado 

El análisis de la inserción laboral en el sector estructurado puede hacerse atendiendo a la categoría 

ocupacional en la que suele clasificarse la actividad desarrollada por el trabajador. Una tradición muy 

arraigada en las investigaciones sobre el tema es la de concentrarse en el tipo de relación laboral, 

tomando en cuenta la independencia (o dependencia) relativa de la misma. Esta manera de proceder es 
adecuada para tratar el caso de los adultos mayores debido a que se han advertido hechos estilizados 

                                                
21 Esta información proviene de MTESS et al. (2007). 
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de gran relevancia para el planteamiento y la aplicación de políticas públicas. Uno de esos hechos 

estilizados es la tendencia secular a la baja de la categoría ―trabajadores por cuenta propia‖ entre los 

adultos mayores (Costa, 1994). 

ALC no es una excepción a esta regla, aunque la evidencia no es del todo concluyente, observándose 
patrones contradictorios según cuál sea la fuente de datos consultada. Así, a diferencia de la población 

joven, una baja proporción de adultos mayores de la Región está trabajando como asalariados, y según 

datos de encuestas a hogares, durante los noventa esa proporción habría disminuido en la mayor parte 
de los países (OIT, 2006a). Sin embargo los datos censales atenúan esta apreciación. Entre las dos 

últimas rondas censales, solamente en 6 de los 11 países para los que se cuenta con información 

comparable, el porcentaje de asalariados de 60 años y más habría disminuido. En los demás países 
aumentó, siendo ese aumento muy fuerte en Argentina (7,8 puntos porcentuales) y en Chile (12 puntos 

porcentuales)
22

.  En la mayor parte de los casos, esa reducción en la asalarización de la fuerza laboral 

mayor parece haberse dado por un aumento del cuentapropismo (tal es el caso de Brasil, Paraguay y 

Venezuela). En Bolivia en cambio, el aumento de los trabajadores por cuenta propia parece provenir 
de los trabajadores familiares sin salario (Cuadro 3.3, Apéndice). 

Como se dijo en el párrafo anterior, Argentina es uno de los países en los que el porcentaje de adultos 

mayores asalariados aumentó más, a la vez que se redujo el porcentaje de los que trabajan por cuenta 
propia y como patrones. Esta es una tendencia de larga data: mientras que en 1980, el 46% reportaba 

como independiente, esa cifra había disminuido al 35% en 2006. Los asalariados pasaron del 44% al 

56% entre 1980 y 2006 (Alós et al., 2008).  

¿Es esta mayor asalarización un indicador de menor informalidad laboral? No siempre. Apella y 

Casanova (2007) encuentran que en 2005 en la Argentina (Gran Buenos Aires) los adultos mayores 

que trabajan como independientes tienen una probabilidad mayor de aportar a la seguridad social que 

los individuos menores a 25 años (el grupo de control en su estudio), lo podría obedecer a miopía en el 
consumo. Sin embargo, el resultado deja de ser curioso cuando se sabe que el estudio tomó solamente 

a los trabajadores independientes mayores de 64 años sin ningún tipo de cobertura de programas de 

pensiones. Se trata de individuos aptos para el trabajo y necesitados de ingresos, tanto presentes como 
futuros.  

Esta (relativamente) alta propensión al aporte de los adultos mayores varía de acuerdo a la categoría de 

la ocupación. Dentro de los trabajadores independientes se encuentra una variedad de 

comportamientos. Así, mientras que el 100% de los adultos mayores que trabajan como ―patrones‖ 
aporta, tan sólo un 12% de los que trabajan como ―cuenta propia no técnicos‖ lo hacen. Esta 

proporción es baja si se tiene en cuenta que el 57% de los asalariados mayores de 64 años, cotizan a la 

seguridad social (Apella y Casanova, 2007). 

D. El debate sobre las políticas 

La tendencias observadas para los adultos mayores en el mercado de trabajo pueden ser resumidas en 

las líneas siguientes: Aumento de la participación, en especial entre las mujeres y en las áreas urbanas, 
crecimiento del empleo informal, disminución de la tasa de asalarización (con, en algunos casos, 

aumento del empleo independiente), y caída en el porcentaje de población adulta mayor cubierta por el 

sistema de seguridad social. Asimismo, se observa una mayor propensión a la informalidad conforme 

transcurre el ciclo vital de las personas mayores. Estas tendencias se presentan como respuestas 
espontáneas al proceso de envejecimiento que está teniendo lugar en la Región.  

A lo anterior debe agregarse algo que resulta en cierto sentido obvio: Los actualmente jubilados y 

pensionados iniciaron su vida laboral hace al menos 30 años, en condiciones completamente diferentes 
a la configuración actual del mercado de trabajo. Los retos de la sociedad para la población activa hoy 

son un tanto diferentes, porque cambiaron claramente las condiciones del mercado laboral. La 

tendencia a una mayor participación (en especial femenina) y a la inserción en empleos de mala 

                                                
22 En estos países coinciden completamente ambas fuentes. 
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calidad, son desafíos no menores que enfrenta la política pública, a la que le compete también diseñar 

programas para acompañar el envejecimiento activo. La mayor participación femenina aparece como 

un hecho auspicioso en la medida de su contribución a reducir el nivel de dependencia de la población 

adulta mayor
23

. La dificultad en este sentido estriba en las características de la inserción, en la medida 
que la misma puede obedecer a pautas de calidad laboral diversa. 

Las políticas dirigidas a los adultos mayores han sido entendidas tradicionalmente como políticas de 

protección social, las que se diferencian de las políticas del mercado de trabajo: Intervenciones de los 
estados (nacionales, provinciales o municipales), que persiguen el doble propósito de mejorar la 

empleabilidad y las remuneraciones de personas con dificultades de inserción en el mercado de 

trabajo, y el bienestar de los trabajadores y de sus familias (sin un objetivo explícito ligado al 
desempeño en el mercado laboral). Por eso mismo se dice que el primer objetivo pone más acento en 

la eficiencia, mientras que el segundo lo hace mayormente en la equidad. Las políticas de protección 

social, por su parte, se preocupan por la salvaguarda del bienestar de aquellos individuos que enfrentan 

riesgos y shocks adversos en su ciclo vital, miembros de grupos vulnerables o con capacidades 
menores que el promedio para procurarse por sí solos los medios necesarios para la supervivencia.  

Para mejorar la empleabilidad y los salarios los gobiernos disponen de un conjunto de medios, entre 

los cuales figuran los orientados a fortalecer el lado de la oferta, mediante cursos de capacitación, 
entrenamiento de los trabajadores, actualización de conocimientos; los que se concentran en el lado de 

la demanda como subsidios al empleo, creación directa de empleo público o la promoción del privado; 

y, por último, los que tienen como propósito mejorar los enlaces entre la oferta y la demanda, como la 
intermediación laboral. Por su parte, para mejorar el bienestar suelen proporcionarse sumas de dinero a 

manera de transferencias monetarias, estén o no condicionadas (Bertranou y Paz, 2007). Una política 

activa para los adultos mayores se dio en México en 2007. En esa oportunidad se otorgaron estímulos 

fiscales a las empresas que contraten a personas mayores y a personas con discapacidad. El decreto 
mexicano establece que se otorgarán incentivos de hasta un 25% de deducibilidad del propio salario, 

para mejorar el bienestar de estos grupos susceptibles de discriminación laboral. 

Es difícil en la práctica diferenciar las funciones de las oficinas dedicadas a la inserción o reinserción 
de los individuos en el mercado de trabajo. Esto es, la división entre políticas orientadas a mejorar la 

eficiencia y políticas con un acento mayor en la equidad, es un recurso clasificatorio cuya utilidad 

práctica es dudosa: el primer tipo de políticas, denominadas frecuentemente ―políticas activas‖ tiene 

indudables impactos sobre la equidad y las así llamadas ―políticas pasivas‖, sobre la eficiencia. Por 
ejemplo, la capacitación impartida para mejorar la empleabilidad de los adultos mayores está 

contribuyendo a la igualación de capacidades y oportunidades entre éstos y el resto de la población, lo 

que constituye en sí mismo un logro desde la perspectiva de la equidad; por otra parte las 
transferencias monetarias directas disminuyen los costos de búsqueda de empleo, a la vez que 

permiten mejorar los enlaces entre la oferta y la demanda, lo que constituye en sí mismo un logro 

desde la perspectiva de la eficiencia.  

El problema de la empleabilidad de los adultos mayores y las razones por las cuales buena parte de 

ellos termina trabajando en el sector informal, en puestos altamente inestables, con elevada 

vulnerabilidad y con remuneraciones bajas obedece, entre otras razones
24

, a los bajos niveles de 

calificaciones básicas y fundamentales que tiene la población de edad avanzada, como por ejemplo los 
escasos niveles de alfabetización y capacidad de cálculo. De este modo, la demanda por nuevas 

calificaciones y conocimientos pone a muchos trabajadores de edad en situación de desventaja, ya que 

es probable que su formación anterior haya quedado obsoleta (OIT, 2001). Para superar estas 
dificultades, en los países se ha implementado un abanico importante de iniciativas, entre las que se 

encuentra la oferta de capacitación para el empleo (Chile, El Salvador, Uruguay, Panamá, Honduras, 

Puerto Rico y Colombia) y el desarrollo y mantención de un banco de datos e información sobre 

                                                
23 Como en otros casos analizados en este informe, los determinantes de la participación femenina son muy 

diversos en los países de ALC. Para los casos de Argentina, Bolivia, Chile y Paraguay puede consultarse Paz 

(2008). 
24 Ya se mencionaron las relacionadas con la necesidad de complementar ingresos, que parece ser la más 

importante de todas. 
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empleos para personas mayores (El Salvador, México y Puerto Rico)
25

, lo que en San Luis Potosí 

(México) se ha materializado como ―ferias de empleo‖. El banco de datos y las ferias de empleo tienen 

como propósito principal solucionar el problema de asimetría de información entre los empleadores y 

los adultos mayores. La experiencia de San Luis Potosí es emblemática en este sentido, dado que se 
aprecia durante los últimos años un aumento de los oferentes y demandantes de empleo

26
.   

De esto surge que el mejoramiento de la empleabilidad de las personas mayores es clave. Puntos 

fundamentales son el desarrollo de las competencias básicas (lectoescritura y cálculo), la oferta de 
educación permanente, el conocimiento y manejo de las nuevas tecnologías de información y 

comunicación, como así también la creación de condiciones de trabajo seguras y adecuadas. Algunos 

estudios muestran que la participación de los adultos mayores en cursos de capacitación y 
actualización es muy baja comparada con los más jóvenes (OIT, 2001). Esto es por un lado lógico 

debido al tiempo necesario para recuperar los costos de la formación y obtener los beneficios netos de 

la misma, pero habría que evaluar en qué medida no se trata de comportamientos discriminatorios en 

contra de las personas de más edad, ocupadas mayormente en el sector informal. 

El concepto de educación permanente alude a la incorporación de saberes, competencias, habilidades y 

destrezas, que son independientes de la edad del individuo, por lo que se ha terminado por identificar 

como educación orientada a adultos. Si bien el diagnóstico es claro, en la medida que muchos adultos 
mayores no acceden a empleos decentes debido a que no cuentan con el nivel y la calidad de 

educación necesaria, el dilema a resolver en este caso es si la política debe orientarse a actualizar las 

competencias ya adquiridas o a incorporar competencias nuevas. En todo caso se trata de un proyecto 
de inversión que debería ser evaluado. 

En suma, resulta necesario que las políticas y los programas gubernamentales, tanto de mercado de 

trabajo como de protección social, incluyan entre sus temas prioritarios a las personas mayores. 

Algunos países han incluido ya disposiciones en leyes especiales generales sobre las personas 
mayores. Tal es el caso de los seis países analizados por CELADE (2003), que en lo atinente a 

―seguridad económica‖ toman en cuenta medidas para eliminar la discriminación por edad en el 

trabajo. Todo está todavía en estado fragmentario y sin un tratamiento explícito desde la perspectiva 
de las políticas del mercado de trabajo, como podrá constatarse en la sección destinada a evaluar 

ejemplos en algunos de los países de la Región. Este hecho está claramente planteado en la literatura: 

Las políticas vigentes se encuadran todas en el paradigma del envejecimiento activo y todas plantean 

en términos generales, el fomento a la participación económica, la protección de los derechos 
laborales, la eliminación de la discriminación por edad, la atención preferente a personas mayores 

indigentes, el mejoramiento y el status de derecho humano del sistema de seguridad social. Sin 

embargo no se encuentra un listado de políticas, aparte de las de educación comentadas 
precedentemente y algunas otras aisladas, para impulsar estos objetivos que todos los países 

comparten. 

En algunos países de la región se registran avances dirigidos a eliminar la discriminación por edad en 
el trabajo, expresados en medidas de acción positiva o en la prohibición taxativa de segregar a 

cualquier trabajador por razones de edad. Brasil, El Salvador, México, Paraguay, Perú y Uruguay se 

sumaron después de 2002 a otros países en los que ya existían disposiciones antidiscriminatorias como 

Cuba, Colombia, Ecuador, Guatemala y República Dominicana. El progreso más reciente se verificó 
en Panamá en 2007, donde la Asamblea Nacional aprobó un nuevo proyecto de ley que deroga la Ley 

Faúndes, que impedía a los trabajadores públicos con 75 años cumplidos seguir desempeñándose en el 

sector público. De este modo, el país respondió a una gran preocupación, instalada en las demandas de 
las organizaciones de personas mayores y de los funcionarios públicos, en especial de las 

universidades (CEPAL, 2007b). 

4. Vejez y pobreza 

                                                
25

 Para detalles puede verse la sección 6. 
26 Puede verse detalles de los programas que persiguen enlaces entre la oferta y la demanda en el sitio 

http://www.empleo.gob.mx/wb/BANEM/BANE_para_adultos_mayores. 
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La pobreza es un fenómeno multidimensional y el trabajo decente es indispensable para los 

esfuerzos destinados a reducir la pobreza, y como medio para alcanzar un desarrollo 

equitativo, global y sostenible. Como bien lo expresa un documento reciente de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT, 2008), a pesar de lo ilustrativo que puedan resultar 

indicadores económicos tales como la tasa de crecimiento del producto por habitante, ellos no 

permiten reflejar lo comprensivo de los objetivos de desarrollo de la persona humana: ―El progreso 

material no es de por sí sostenible si no le acompaña el de los valores medulares que nutren nuestro 

concepto de trabajo decente, es decir, la libertad, la igualdad, la seguridad y la dignidad.‖ (OIT, 2008: 
8). Pero la pobreza material limita la consecución de otros logros importantes del ser humano, lo que 

refuerza y justifica desde un punto de vista instrumental cualquier esfuerzo para reducirla.  

¿A cuánto asciende y qué características tiene la pobreza a la tercera edad? ¿Cuáles son sus causas y 
las más eficaces maneras de combatirla y superarla? El Cuadro 4.1 del Apéndice proporciona un 

primer vistazo claro del problema. Se presentan allí las tasas de recuento de la pobreza para la 

población en su conjunto y para los mayores de 59 años de edad por zona de residencia, para los países 
considerados por el estudio de Gasparini et al. (2007)

27
. Se repite aquí un fenómeno recurrente en el 

conjunto de temas tratados en este informe: la gran heterogeneidad de situaciones nacionales, reflejada 

en este caso en las diferencias entre los valores máximo y mínimo de las tasas de pobreza.  

A pesar del comparativamente alto nivel de actividad económica de los adultos mayores en la América 
Latina y el Caribe (ALC), la mayoría de ellos, por motivos diversos, no participa del trabajo 

remunerado, constituyéndose la seguridad social en la opción más viable para obtener ingresos o, en 

términos más generales, seguridad económica
28

. Sin embargo, la baja cobertura y el reducido monto de 
las jubilaciones y pensiones, comparado con el valor de la línea de pobreza y con los ingresos del 

trabajo, hace de esta opción un preocupante problema para la agenda de la política pública. Pareciera 

que ―la jubilación es un lujo que pocas personas mayores pueden permitirse. Incluso si el sector 
estructurado les exige retirarse, las transferencias de ingresos insuficientes obligan a muchos 

trabajadores mayores a continuar trabajando en la economía no estructurada la mayor parte del tiempo 

posible‖ (OIT, 2001: 6). Y, como es bien sabido, la pobreza, la informalidad laboral y el empleo de 

mala calidad son variables que se relacionan de manera sistemática. 

Con datos proporcionados por el Sistema Regional de Indicadores sobre Envejecimiento (SISE) se 

puede abarcar la heterogeneidad existente dentro de la región en cuanto al grado de cobertura de la 

población adulta mayor. El porcentaje de Jubilados y/o pensionados entre los mayores de 59 años va 
de un 72% en Brasil a un 3% en República Dominicana

29
. Además, en el período que media entre los 

dos últimos censos de población realizados en la Región se constata que en 8 de los 11 países para los 

que se tiene información, el porcentaje de personas mayores que declara se jubilada o pensionada ha 

disminuido (Gráfico 4.1, Apéndice). Si se consideran diferencias entre zonas de residencia, se aprecia 
que si bien la reducción en el porcentaje de adultos mayores jubilados y/o pensionados, se produjo 

tanto en zonas urbanas como rurales, fue mucho mayor en estas últimas (Cuadro 4.2, Apéndice). A 

contrapelo de esta fuerte reducción, el porcentaje de jubilados y pensionados rurales en Brasil aumentó 
en más de 14 puntos porcentuales durante la década de los 90, superando ampliamente el nivel de 

cobertura de los residentes en zonas urbanas. Brasil es el país que, por lejos, lleva la delantera de la 

Región en lo que hace a cobertura de la seguridad social, en especial de la población rural. 

La escasa cobertura del sistema de seguridad social no es la principal causa de la pobreza de personas 

mayores, pero sí es muy probable que más personas caigan en esta situación en el futuro debido a esa 

causa (CEPAL, 2008). Existe una relación clara entre la cobertura del sistema y la proporción de 

                                                
27 El umbral son los USD 2 PPA por día.  

28 Jaspers-Faijer (2008) muestra una figura muy interesante en la que aparecen claramente delimitadas las 

fuentes de ingreso a la vejez: La participación económica (mediante el empleo), la seguridad social (a través de 

pensiones contributivas y no contributivas) y el apoyo familiar (mediante las transferencias monetarias o en 

especie). 

29 Curiosamente, en este último país se registra el porcentaje más elevado de personas mayores inválidas o 

recluidas (25%), es decir, no capacitadas para generar ingresos por su cuenta. 



13 

 

personas mayores pobres (Gráfico 4.2, Apéndice). Además, puede verse en ese gráfico, que los 

factores ajenos a la seguridad social que explican los niveles de pobreza de los adultos mayores 

hicieron que en la fecha más reciente, ésta fuera menor a igual nivel de cobertura. En suma, además 

del empleo y de la remuneración del trabajo, un aspecto clave para combatir la pobreza —desde el 
punto de vista del avance en la transición demográfica y del espectacular cambio que se espera que 

experimente la estructura por edades en los próximos decenios—, es la seguridad social. En un 

contexto de creciente envejecimiento de las poblaciones y de inédita prolongación de la vida de los 
individuos, los ingresos provenientes de la seguridad social, en especial de jubilaciones y pensiones, 

pueden convertirse en el único sustento de las personas durante el último tercio de sus vidas (CEPAL, 

2008). Es por eso que resulta preocupante el nivel y la tendencia de la cobertura de los países de la 
Región que se vino comentando en párrafos anteriores. 

Pero a pesar de esto, la evidencia empírica muestra que en ALC la pobreza por ingresos es menos 

frecuente en la vejez que en otras etapas del ciclo de vida, y aunque las personas mayores son 

consideradas un grupo social vulnerable, en la mayoría de los países la incidencia de la pobreza por 
ingresos en hogares con personas mayores es menor que en los hogares sin ellos (del Popolo, 2001 y 

Guzmán, 2002). Si bien para algunos autores este hecho está clara y directamente relacionado con las 

transferencias que reciben las personas mayores (Huenchuan y Guzmán, 2006), pueden adelantarse 
algunos argumentos acerca de las razones que lo explican, sin que deje de ser cierta y palpable la 

mayor vulnerabilidad de este sector de la población: 

a) Los hogares pobres tienen un número de niños mayor que los no pobres (niveles diferenciales de 
fecundidad), por lo que la incidencia de la pobreza para los niños y adolescentes es relativamente 

muy elevada. 

b) Los individuos pobres tienen una longevidad menor que los no pobres
30

, por lo que resulta menos 

probable encontrar ancianos pobres que no pobres. 

c) Los adultos mayores de la actualidad dejaron la fuerza laboral con beneficios de la seguridad 

social acordes a las remuneraciones percibidas en décadas anteriores en mercados laborales menos 

desiguales, menos inestables y menos informalizados. 

d) Por los efectos de los esquemas no contributivos de jubilaciones y pensiones en la reducción de la 

pobreza en la vejez (CEPAL, 2006). 

La condición económica de las personas de edad está ligada tanto a la trayectoria propia en cuanto a 

generación de ingresos y a la acumulación de activos, como a la de sus familias en cuanto a las 
oportunidades de los miembros más jóvenes del hogar de acceder a un trabajo decente, a la salud y a la 

vivienda. De esta manera, impactan en la situación económica del adulto mayor la situación pasada del 

mercado laboral (historias laborales), como la presente a través de los jóvenes y adultos, 
principalmente hijos, con los cuales convive. Ante sistemas de seguridad social con escasa cobertura y 

baja generosidad y riesgos que aumentan de manera exponencial con la edad (tales como la 

discapacidad que, a su vez, dificulta la participación en el mercado de trabajo), el apoyo de la familia 
es clave para el bienestar de los adultos mayores. Es por ello también importante tener en cuenta que 

toda promoción del trabajo decente que esté orientada a la población actualmente activa y ocupada, 

puede tener efectos claros e importantes en la vida cotidiana y actual de los adultos mayores. 

La calidad del empleo del adulto mayor en su etapa activa afecta no solamente sus ingresos futuros, 
sino también algunos aspectos no monetarios relacionados principalmente con la salud. Las menores 

oportunidades de acceder a un trabajo decente se traducen en condiciones de trabajo poco apropiadas 

que probablemente afecten las posibilidades de continuar en el mercado de trabajo o de vivir con un 
estado de salud aceptable durante el resto de su vida. En estas consideraciones es muy importante 

agregar el problema del costo de la atención de la salud de los adultos mayores, que requiere un 

sistema de salud pública para hacer frente a ese desafío o redes de ayuda familiar consolidadas, dado 
que en algunos casos resultan muy elevados y no siempre pueden ser financiados con ingresos 

corrientes (Monteverde et al., 2008). 

                                                
30 Sobre este punto la literatura empírica es abundante. La más reciente resulta los diferenciales por sectores 

sociales y por regiones también en los países más desarrollados (Stevenson, 2008). 
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Habida cuenta de la dependencia del adulto mayor de la situación económica y social de los más 

jóvenes y del papel preponderante que estos juegan en una sociedad con una elevada incidencia del 

trabajo informal y limitados sistemas seguridad social, la familia aparece jugando un rol importante 

evitando la caída a la pobreza de las personas mayores. Pero se debe tener en cuenta que la familia ha 
estado experimentando importantes transformaciones en los últimos decenios. En el informe de 

CEPAL (2008) se llama la atención acerca de algunas de ellas, entre las que se destacan los cambios 

en la estructura y tamaño de las familias. Como consecuencia de esto hay menos personas disponibles 
para atender y brindar cuidados a los miembros de la familia, sean estos niños o personas de avanzada 

edad y con discapacidades, a lo que se suma el nuevo rol de la mujer en la sociedad que promueve una 

mayor participación en la fuerza laboral y en otros ámbitos, y que la retiene más tiempo fuera del 
hogar sin disponibilidad para cumplir funciones domésticas y, entre ellas, el cuidado a los mayores y a 

los más jóvenes
31

. 

Las mediciones de pobreza e indigencia más recientes muestran que, tras el estancamiento del periodo 

1997-2002, el porcentaje de pobres y de indigentes disminuyó en el 2005 en la mayoría de los países 
de la Región. Como eco de esta tendencia, la pobreza en los hogares con personas mayores también se 

redujo, y en 2005, éstos continuaban siendo menos pobres que los hogares sin personas mayores, tanto 

en las zonas urbanas como en las rurales, aunque la brecha en las cifras entre un tipo de hogar y otro 
varía mucho entre los países. En los hogares de los países relativamente más desarrollados con 

presencia de personas mayores o compuesto sólo por ellas, la pobreza también es menor. Ello se debe 

a que las pensiones son la principal fuente de ingresos y protección en la vejez. En ALC el panorama 
es otro, y en los países con niveles de pobreza altos, como Honduras, Nicaragua o Paraguay, las 

personas mayores y sus hogares reproducen el patrón nacional. En estos casos, la diferencia entre los 

hogares con o sin personas mayores no es claramente determinante cambio en aquellos países donde 

existen sistemas de seguridad social con coberturas más extendidas y donde la incidencia de la 
pobreza a escala de hogar es más baja que el promedio regional —como Chile, Brasil, Panamá y 

Uruguay—, las diferencias entre hogares con y sin personas mayores son más evidentes. La razón es 

clara: los sistemas de pensiones y jubilaciones, a pesar de su escasa extensión, continúan siendo los 
instrumentos de política más importantes para hacer frente a la pobreza y vulnerabilidad en la vejez. Y 

contribuyen además al bienestar de otras generaciones (CEPAL/CELADE/UNFPA, 2007). 

Hay que tener en cuenta fenómenos relacionados con la pobreza como la vulnerabilidad. En los países 

con menor nivel de desarrollo relativo, aproximadamente la mitad del total de la pobreza es transitoria, 
y no crónica; en consecuencia depende de la evolución de las condiciones de empleo, la salud, los 

riesgos de la vida, o nuevas oportunidades (Dercon y Shapiro, 2007). Por tanto, el número de personas 

que padecen pobreza, o que son vulnerables a ella, es en realidad muy superior al de las que viven por 
debajo de la línea de la pobreza en un momento dado. A esto debe agregarse el hecho de que, aparte de 

las personas  situadas bajo la línea de pobreza ―muchos más viven en una situación de vulnerabilidad, 

con ingresos apenas superiores a esa línea, lo que no les permitiría hacer frente a situaciones de crisis‖, 
o que los harían caer inmediatamente más allá de esa línea, sobre todo si se considera que ―en ningún 

país de América Latina el quinto decil de la distribución posee un ingreso medio igual o superior a, al 

menos, dos veces la línea de pobreza‖ (CEPAL, 2007). 

Es por ello muy interesante la experiencia mexicana reciente (ver sección 6) y el programa 
Oportunidades. Éste es uno de los principales instrumentos de política social con que cuenta el Estado 

para promover el bienestar de los hogares y de las personas que viven en la extrema pobreza. Como la 

casi totalidad de programas de transferencias condicionadas (PTI) el diseño de oportunidades combina 
la entrega de dinero con intervenciones coordinadas en las dimensiones sociales más relevantes: salud, 

educación y alimentación. Su objetivo de más largo alcance es propiciar la acumulación de capital 

humano entre los niños y jóvenes para ampliar la estructura de oportunidades de acceso a la 

                                                
31 En un artículo publicado en un matutino de Argentina se narra la situación de Cristina Cordera, de 58 años, 

quien pensó que cuando sus cuatro hijos crecieran podría dedicarse más tiempo a ella. Pero hace cinco años, su 

madre, de 87 años, vive con ella y su marido. ―…Es como si fuera un hijo más‖ dijo la mujer al periodista. 

(Publicado en La Nación, 06/02/2008). 
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generación de ingresos. En lo que respecta a los adultos mayores, Oportunidades otorga apoyo a los 

mayores de 70 años que viven en condición de pobreza en localidades de más de 10 mil habitantes
32

. 

 Resulta necesario incluir —como lo hizo Oportunidades y otros programas de PTC— la problemática 

de la población mayor en las estrategias integrales de reducción de la pobreza. Esto iría en línea con el 
objetivo 4 de la Estrategia de Implementación del Plan Madrid, en el sentido de la ampliación y 

mejoramiento de la cobertura de pensiones, tanto contributivas como no contributivas. Asimismo 

resulta imprescindible promover el apoyo financiero y técnico a las organizaciones de personas 
mayores para favorecer su funcionamiento y autogestión, y especialmente en la satisfacción ―en 

conjunto con los gobiernos locales— de las necesidades de las personas mayores en situación de 

pobreza. Estas últimas acciones irían en la dirección del objetivo de creación de las condiciones 
adecuadas para articular la plena participación de las personas mayores en la sociedad, con el fin de 

favorecer su empoderamiento como grupo social y fortalecer el ejercicio de una ciudadanía activa 

(CEPAL, 2004). 

5. Marco institucional 

Antes de revisar las políticas y programas puestos en práctica en ALC en materia de envejecimiento y 

empleo es conveniente analizar las características del marco institucional necesario para llevar 
adelante las políticas y cumplir con los objetivos que se proponen

33
. Como se verá en la próxima 

sección, los países de ALC presentan distintos niveles de avance con relación a sus políticas y 

programas dirigidos a las personas mayores. Casi todos los países han instaurado sus derechos a nivel 
constitucional y algunos están implementando programas específicos, dirigidos a satisfacer 

necesidades puntuales de los adultos mayores. Buena parte de las iniciativas de acción analizadas en 

este informe surgieron de los propios actores involucrados en el problema, siendo el despliegue de los 
mecanismos de participación una clave del éxito de estas políticas en la medida en que involucran a 

las personas como sujetos y no sólo como destinatarios de las políticas públicas. 

Los actores involucrados en las políticas y programas a favor de los adultos mayores son aquellas 

personas u organizaciones que pueden afectar de manera directa o indirecta los resultados de las 
políticas y los programas. En todos los casos se trata de actores que tienen un interés legítimo en una 

acción (BID, 1997). Se incluye entonces a los propios interesados (sujetos y destinatarios de la política 

pública) y a todos aquellos que motivos diversos están preocupados por la situación y la perspectiva 
del proceso de cambio demográfico que está teniendo lugar en las sociedades de la Región. En el caso 

específico de las políticas y programas sobre envejecimiento, las partes interesadas incluyen a las 

propias personas mayores, a las organizaciones no gubernamentales, a las entidades del Estado 
nacional, provincial o municipal, al sector académico y a la sociedad en su conjunto. 

En la Segunda Asamblea Mundial sobre Envejecimiento de Madrid en 2002 se llamó la atención en la 

necesidad de aplicar el método de abajo hacia arriba, lo que resulta esencial para la aplicación del Plan 

de Acción Mundial sobre Envejecimiento. Se aclara además que este método conlleva cinco 
componentes: a) La concientización y promoción sobre las recomendaciones del Plan de Acción de 

Madrid, b) evaluación de las necesidades y establecimiento de objetivos; c) la recopilación de 

información; d) la síntesis de las conclusiones locales; y e) la adaptación de las políticas y programas. 
Entre ellos, el documento pone énfasis en la importancia de la recopilación de información: “la 

esencia del método participativo es escuchar a los interesados y darles la oportunidad de expresar su 

opinión en diferentes fases del proceso, lo cual permite obtener otro tipo de información, que puede 

                                                
32 Algunos autores reconocen que el apoyo mensual que se les otorga a los adultos mayores es relativamente 

bajo, cercano a 1/3 de la línea de indigencia (Cohen y Franco, 2006). No obstante se considera muy importante 

el hecho de haber incluido este grupo entre la población asistida.   

33 Huenchuan (2003) entiende que para estudiar las políticas públicas relacionadas con la vejez es imprescindible 

considerar aspectos tales como la definición de la cuestión, los actores involucrados, los ámbitos de acción de la 

política, sus efectos y las alternativas. Se incluye así como elemento necesario la evaluación del marco 

institucional en el que se despliegan las acciones del Estado. 
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tener un carácter más cualitativo, para complementar la evaluación cuantitativa” (Naciones Unidas, 

2003). El conocimiento de la opinión de los propios sujetos del cambio aparece de esta manera como 

una condición sine qua non para el éxito en el logro de los objetivos de la política pública en materia 

de envejecimiento. Esto resulta más necesario aún en contextos nacionales y regionales fuertemente 
heterogéneos, donde el mismo proceso tiene manifestaciones dispares. 

Llamar la atención sobre las necesidades y la formulación de los objetivos no resulta banal. En el 

estudio realizado por Villareal (2006) se llama la atención sobre la experiencia realizada en cuatro 
países de ALC: Argentina, Brasil, Colombia y Chile. El trabajo realizado por esta autora permite 

apreciar que si bien los países efectivamente han aplicado diversos mecanismos participativos de los 

actores involucrados en el diseño de leyes, políticas y programas, su participación no siempre alcanzó 
el nivel de intensidad óptimo. A pesar de que el estudio buscó que los países fueran especialmente 

representativos en cuanto a participación, el nivel de compromiso de los interesados (en particular de 

los propios adultos mayores), fue menor de lo que la investigación esperaba obtener. En ninguno de 

los cuatro casos estudiados, se alcanzó la intensidad de participación más elevada, que es aquella en la 
cual las personas mayores participan directamente en la toma de decisiones. En la mayoría de los 

casos, sólo se alcanzó el nivel de consulta. Esta situación contrasta con el caso hondureño analizado en 

la próxima sección, donde la mayor parte de la política pública proviene y está coordinada por una 
asociación creada y administrada por los propios actores. 

Huenchuan y Paredes (2007) enfatizan la necesidad de intervención de las autoridades nacionales de 

política pública, a pesar de reconocer a los adultos mayores como los actores centrales del problema. 
Para estas autoras la evaluación participativa debe ser liderada por la institución nacional rectora en el 

tema. Esta instancia actúa como ―catalizadora y usuaria de la información que genera la evaluación. 

Su principal función es el diseño, aplicación y reporte del proceso evaluatorio‖. Además, estas autoras 

consideran de suma importancia que los países que emprendan una evaluación cuenten con un marco 
institucional establecido capaz de llevar adelante estas tareas.  

Para la implementación de políticas relacionadas con el empleo y la empleabilidad, resulta primordial 

lograr los acuerdos institucionales necesarios para alcanzar los objetivos. Por ejemplo en Chile, país 
con larga tradición en la aplicación de políticas activas del mercado de trabajo, la definición del tipo 

de capacitación en oficio en regiones diversas se realiza a través de un diagnóstico de necesidades, 

tarea a cargo de las instancias regionales del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE), 

en conjunto con distintos actores públicos y privados. Una vez finalizado este proceso, las instancias 
regionales del SENCE hacen la petición de los cursos, aunque también queda abierta la posibilidad de 

requerimientos directos de capacitación por parte de grupos organizados (OIT, 2006b). No obstante en 

el análisis de los países no se encontraron experiencias de injerencia de los actores principales que 
tienen que ver, a la vez, con el tema del empleo y del envejecimiento en la Región. 

6. Ejemplos de políticas, planes y programas  

La acción concreta de los países de América Latina y el Caribe (ALC) en materia de envejecimiento 
está fuertemente influenciada por las recomendaciones internacionales sobre la materia. Tal es así que 

en un documento síntesis de la Conferencia Regional Intergubernamental sobre Envejecimiento 

realizada en Santiago de Chile en 2003, algunos expertos del CELADE advertían sobre la falta de 
especificidad nacional de las políticas atribuyendo la misma a la falta de instrumentos regionales para 

orientar las políticas por una parte, y a la inexistencia de un corpus de conocimiento sobre la situación 

particular de la situación de los adultos mayores a nivel nacional, por otra (CEPAL/CELADE, 
2003b)

34
. En ese mismo documento se reconoció que existe la base jurídica para la implementación de 

políticas y programas, ya que 19 de los 21 países estudiados allí establecen en sus constituciones 

nacionales derechos específicos de las personas mayores. 

                                                
34 De esto último surge la urgencia por realizar estudios nacionales que arrojen luz sobre aspectos específicos del 

fenómeno en ambientes menos agregados que la región en su conjunto. 
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Es por lo expresado en el párrafo precedente en cuanto al peso que sobre las políticas nacionales 

tienen las recomendaciones internacionales, que la primera parte de esta sección se dedica a describir 

sumariamente tales recomendaciones. Luego se presentan algunas experiencias nacionales 

seleccionadas de acuerdo al nivel de envejecimiento de los países y a lo interesante que resultan las 
experiencias en cada uno de ellos. Los países elegidos de acuerdo a estos criterios fueron: Honduras, 

Paraguay, Chile, México y Uruguay. 

A. El marco general 

El primer tratamiento sistemático sobre la cuestión del empleo entre los adultos mayores se remonta a 

la Recomendación Nº 162 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT, 1980). Si bien la 

preocupación de la OIT por la inserción laboral de este grupo de edad tiene antecedentes en las 
recomendaciones de mediados de los 60 y 70 (OIT, 1964 y OIT, 1978), es en la Recomendación de 

junio de 1980 (OIT, 1980), donde se establecen clara, detallada y explícitamente las dimensiones a 

tener en cuenta acerca de este tema. Dirigidas a todos los trabajadores que por su edad están expuestos 

a afrontar dificultades para insertarse en el mercado laboral, estas recomendaciones abordan temas 
cruciales que hasta hoy son motivo de debate y puntos clave en la agenda pública: la igualdad de 

oportunidades y de trato, la protección en el empleo, el retiro, la utilización del tiempo libre, etc.     

Poco tiempo después, durante 1982, tuvo lugar en Viena la Primera Asamblea Mundial sobre 
Envejecimiento. Se planteó allí un alerta por el proceso que estaba tendiendo lugar en Europa y por 

sus posibles consecuencias para el bienestar de la población. En el documento que resultó de aquella 

reunión, se describieron los principios básicos de una estrategia mundial para afrontar los problemas 
de la vejez y del envejecimiento demográfico. La Asamblea Mundial de Viena se constituye de esta 

manera en el primer gran hito en lo atinente a la preocupación sobre el tema a nivel planetario 

(Viveros, 2007). 

Habrán de pasar 20 años para que en Madrid, España, se realizara la Segunda Asamblea Mundial 
sobre Envejecimiento. Surgió así el Plan de Acción Internacional sobre Envejecimiento que hubo de 

tener un importante impacto en ALC, pues fue la base para la convocatoria de la Estrategia Regional 

sobre Envejecimiento realizada en Santiago de Chile en el año 2003. De esta última reunión, 
impulsada y organizada por la Comisión Económica para ALC (CEPAL), surgió la denominada 

Estrategia Regional de implementación para ALC del Plan Internacional de Madrid sobre 

Envejecimiento. Es esta estrategia la que está hoy ordenando la acción y la intervención pública y 

privada a nivel de cada país sobre esta materia. 

Los tres ejes alrededor de los cuales se construyó la Estrategia Regional fueron: a) Personas de Edad y 

Desarrollo; b) Salud y Bienestar en la Vejez; y c) Entornos Propicios y Favorables (CEPAL, 2004). Si 

bien todos estos temas están estrechamente vinculados, el acceso al empleo decente y el acceso al 
crédito para las personas mayores, como así también el mejoramiento en la cobertura de pensiones 

contributivas y no contributivas, están incluidos en el primero de los tres ejes. También podría decirse 

que los puntos restantes de este primer eje, ―creación de las condiciones para la participación en la 
vejez‖ y el ―acceso a la educación durante toda la vida‖, tienen mucho que ver con la inclusión 

sociolaboral de las personas mayores.  

En el año 2005 se realizó en Buenos Aires una reunión para evaluar el Seguimiento de la Estrategia 

Regional. En el año 2007 se realizó en Brasilia la Segunda Conferencia Regional Intergubernamental 
sobre Envejecimiento en ALC, destinada a evaluar los avances de los países de la región en la 

aplicación de la estrategia regional de implementación del Plan Madrid. La Conferencia Regional 

Intergubernamental sobre Envejecimiento en ALC llevó por título ―Hacia una sociedad para todas las 
edades y de protección social basada en derechos‖ y en ella se suscribió la denominada ―Declaración 

de Brasilia‖
35

. 

                                                
35 Para detalles puede consultarse el sitio de Internet: www.cepal.org.ar/celade/brasilia2007.  En esa página 

pueden encontrarse los documentos de los países de ALC que informaron acerca de lo solicitado. 

http://www.cepal.org.ar/celade/brasilia2007
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Dado los objetivos del presente documento, se destaca que en el punto 10 de la Declaración de Brasilia 

se resuelve realizar todos los esfuerzos por ampliar y mejorar la cobertura de pensiones tanto 

contributivas como no contributivas, como así también para imprimir mayor solidaridad en los 

regímenes de protección social. Además, promueve de manera explícita (punto 11) el trabajo decente 
para todas las edades, de acuerdo a los criterios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 

gestionando y destinando apoyo crediticio, capacitación y programas de comercialización para 

promover una vejez digna y productiva (CEPAL/CELADE/UNFPA, 2008). Se destaca la importancia 
dada por la Declaración a la comercialización, la que está en pie de igualdad con el apoyo crediticio 

(CEPAL/CELADE, 2008). Un punto que también tiene que ver con la empleabilidad de las personas 

mayores es mencionado en el punto 18: ―Impulsamos el acceso a la educación continuada a lo largo de 
toda la vida y de todos los niveles‖ (CEPAL/CELADE/UNFPA, 2008), según lo sugerido por el 

documento de ILO (2002) relacionado con la educación permanente. 

Si bien todos los países de ALC se han comprometido a incorporar el tema del envejecimiento en la 

política pública, para el despliegue de la Estrategia Regional se han comprometido a llevar a cabo las 
siguientes medidas: 

 La incorporación del tema del envejecimiento en todos los ámbitos de la política pública. 

 La elaboración de los planes y programas nacionales de envejecimiento. 

 El diseño de un sistema de indicadores de la situación de las personas mayores. 

 Solicitud de apoyo a los organismos internacionales para la aplicación de las Estrategias 

Nacionales. 

A continuación se describe los que los estados nacionales hicieron (o se encuentran haciendo) en 
políticas relacionadas con la inserción laboral de los adultos mayores. 

B. Las acciones nacionales: Algunos ejemplos 

El avance de los países en la aplicación de los principios trazados en la Estrategia Regional fue dispar 
y asincrónico. Muchos de ellos ya tenían antecedentes previos de acciones específicas, mientras que 

otros, si bien manifiestan preocupación por la temática, se encuentran en una etapa incipiente de 

elaboración de políticas concretas destinadas a enfrentar el reto del envejecimiento. En la revisión 

hecha para este estudio no se encontró que esta asimetría y asincronía en el desarrollo de acciones 
tuviera demasiado que ver con lo avanzado del proceso en cada país. Así, México, un país clasificado 

como de Transición Plena (CELADE/CEPAL, 2003a), tiene un interesante y profuso despliegue de 

acciones, mayor quizá que el de otros países con urgencias mayores, como Argentina y Uruguay.  

La elección de países se realizó justamente describiendo las acciones consideradas más relevantes en 

las áreas de empleo, protección social y educación permanente, por considerar que esta última está 

íntimamente ligada al tema de la empleabilidad. Las experiencias se describen por países, haciéndose 

constar en los títulos de los apartados respectivos el puesto que el país ocupa en el ranking del 
envejecimiento según lo mostrado en el Gráfico 2.2 del Apéndice. Se seleccionaron cinco países, dos 

con envejecimiento incipiente (Honduras y Paraguay), uno con envejecimiento intermedio (México) y 

dos con envejecimiento avanzado (Chile y Uruguay). 

B.1- Honduras 

Como muchos otros países de la Región, Honduras cuenta con la denominada Ley Integral de 

Protección al Adulto Mayor y Jubilados (2006), la que reconoce como derechos de este grupo, entre 

otros, el tener trabajo digno que les permita alcanzar una mejor calidad de vida, y un ambiente de 

trabajo adecuado. En otra parte de esa misma ley se resuelve crear una Bolsa de Trabajo, incentivando 

la capacidad laboral del adulto mayor y jubilados en coordinación con la Secretaria de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Seguridad Social.  

http://www.gsc.hn/leyes-generales/LeyIntegral_Adulto_Mayor.pdf
http://www.gsc.hn/leyes-generales/LeyIntegral_Adulto_Mayor.pdf
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Pero lo más interesante de la experiencia hondureña es una iniciativa surgida del propio interés de la 

población adulta mayor: La creación, en el año 2001, de la Asociación Nacional de Adultos Mayores 

de Honduras (ANAMH), cuyo objetivo es ―construir un proceso de participación e integración del 

Adulto Mayor en la Sociedad para sostener en forma permanente un nivel de vida digno, decoroso y 
realizador‖. La Asociación procura organizar, planificar y concertar conjuntamente con los adultos 

mayores planes de integración activa en la sociedad. Entre sus objetivos específicos está el de impulsar 

la constitución de consejos nacionales de notables y la creación de un ―buró de oportunidades‖, o 
bolsa de empleo, para aprovechar racionalmente la capacidad educativa y habilidades con que cuenta 

la población mayor, para ofrecerlas al mercado laboral. Colaboran con esta asociación otros actores 

entre los que figuran agrupaciones de jubilados y pensionados, organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales que trabajan en el entorno del adulto mayor, organizaciones religiosas y 

universidades. 

La ANAMH está promoviendo también una reforma de dos artículos de la Ley de Protección Integral 

al Adulto Mayor y Jubilado, uno de los cuales se refiere a un subsidio para todas las personas de 60 
años y más. A la vez, está trabajando con los programas del Estado que llevan adelante las secretarías 

de salud, trabajo, gobernación, justicia y educación. Asimismo, fomenta algunos interesantes 

proyectos de los que se destacan la capacitación en derechos humanos, gerontológicos, administrativos 
y productivos, la creación del buró de oportunidades ya mencionado, y el financiamiento de adultos 

mayores que trabajan en la economía informal. 

La asociación colabora con el Gobierno de Cantabria España en gestión de recursos técnicos 
financieros para socializar y divulgar la Ley de Protección Integral del Adulto Mayor y Jubilado a 

nivel nacional; con el Gobierno de Chile en la capacitación de dirigentes para la formación de líderes 

del Adulto Mayor; con la Dirección General del Adulto Mayor en la ejecución de proyectos 

productivos a favor de la población mayor de Honduras. Además, se encuentra incorporada a la Red 
Iberoamericana de Asociaciones de Adultos Mayores, al Banco Interamericano de Desarrollo, a la 

Organización Panamericana de la Salud, al Fondo Hondureño de Inversión Social, al Centro de 

Promoción de los Derechos Humanos, al Consejo Consultivo Estrategia Reducción de la Pobreza y a 
la Comisión Legislativa del Congreso Nacional. 

El caso hondureño es un buen ejemplo de lo conversado y acordado en la Segunda Asamblea Mundial 

sobre Envejecimiento de Madrid en 2002. Allí se llamó la atención en la necesidad de aplicar el 

método de abajo hacia arriba, que resulta esencial para la aplicación del Plan de Acción Mundial sobre 
Envejecimiento (ver Sección 5 de este documento). 

B.2- Paraguay  

El marco legal paraguayo podría servir de base para promover acciones concretas relacionadas con la 
empleabilidad y la inserción del Adulto Mayor, pese a lo cual los programas específicos no existen o 

están aún en un proceso incipiente de creación. La mayor parte del aparato legal en la materia está 

enmarcado en la Ley N° 1885 de 2002, por cuyo medio se crea la Dirección de Adultos Mayores, 
dependiente de la Dirección General de Bienestar Social, del Ministerio de Salud Pública y Bienestar 

Social. Se le encomiendan como funciones la elaboración de normas y la ejecución de acciones 

destinadas al cumplimiento de la ley vigente, con vistas a promover la atención y protección integral 

de la persona adulta mayor, velando por que se respeten sus derechos, se promuevan sus valores y se 
mejore su calidad de vida. También le compete a este organismo controlar las actividades de las 

entidades públicas o privadas, observando que se encuentren enmarcadas dentro del Plan Nacional de 

Protección de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

En lo más específicamente ligado al tema empleo, se encuentra en la Ley N° 3.031 de 2006, que 

elimina las restricciones de edad para acceder a empleos públicos. Por la Ley 1626/00 establecía el 

límite de 45 años para ingresar a un empleo público. Se halla en proceso de tramitación el 
anteproyecto de ley de reciprocidad de tratos entre cajas, que tiene como propósito no dejar sin 

posibilidades de jubilaciones a aquellas personas que han aportado distintos montos y años en 

diferentes cajas del sistema. En la actualidad, las pensiones no contributivas las otorga el Parlamento, 

como así también los beneficios para los veteranos de la guerra del Chaco. 
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Como ocurre también en otros países de la Región, el Instituto de Previsión Social de Paraguay aun no 

ha tomado medidas que hagan posible la cobertura de trabajadores independientes (cuentapropistas y 

pequeños propietarios). Esto es especialmente grave en un país donde este sector de la ocupación y el 

empleo informal/no registrado, tienen un gran peso en el empleo total
36

. 

B.3- México  

El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM) es en México la institución más 

importante para la implementación de la Estrategia Regional. Esta Institución promueve acciones y 
participa en su organización y seguimiento. Tal es el caso de la Secretaría de Desarrollo Social que, de 

manera conjunta con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, creó el Programa Nacional de 

Derechos Humanos encargándole al INAPAM la operación de las acciones a favor de los derechos 
humanos de las personas de edad. 

El Congreso de la Unión aprobó la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores publicada en 

junio del 2002, atribuyéndole al INAPAM la coordinación de las políticas públicas de atención a las 

personas de edad avanzada en las diferentes instancias institucionales, regida por los criterios de 
federalismo, transversalidad y fortalecimiento de los vínculos con los poderes Legislativo y Judicial en 

los ámbitos federal y estatal, bajo los principios de autonomía, participación, corresponsabilidad, 

equidad y atención preferente, con la participación de la sociedad civil y de las propias personas 
adultas mayores. En congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, se encuentra en 

proceso de elaboración el Programa Nacional para Prevenir y Eliminar la Discriminación, que incluirá 

la identificación de 11 grupos vulnerables, dentro de los cuales se destaca el de las personas mayores. 

En el INAPAM existe un Programa de Promoción del Empleo, que impulsa la igualdad de 

oportunidades de las personas de edad avanzada en el campo laboral, fomentando su reincorporación 

en actividades remuneradas en las diversas ramas del sector productivo, a través de la concientización 

de empleadores de los diversos ámbitos laborales, mediante campañas de sensibilización, acciones de 
canalización a empleo, ferias de empleo para contactar empleadores y personas adultas mayores, 

estímulos fiscales para empleadores que contraten a personas de sesenta años y más. Concretamente, 

el 8 de marzo de 2007 el Ejecutivo Federal firmó el Decreto por el que se otorga un estímulo fiscal en 
materia de impuestos sobre la renta a los contribuyentes que contraten a personas con discapacidad y a 

personas adultas mayores. En el conjunto de programas y servicios a cargo del Servicio Nacional de 

Empleo, se busca vincular, ya sea de manera directa o a través de los diferentes medios disponibles, a 

personas con discapacidad y adultos mayores. De manera específica, la estrategia Abriendo Espacios 

brinda conjuntamente con empleadores y organismos públicos a nivel federal y estatal, oportunidades 

de empleo para estos grupos de población, cuyo perfil y características los ubican en desventaja en el 

mercado de trabajo. En el periodo enero-julio de 2007, con esta estrategia se atendió a más de 18 mil 
ciudadanos, de los cuales 10 mil fueron adultos mayores. 

En lo educativo, el INAPAM opera con los programas ―Servicios Educativos‖ y ―Capacitación para el 

Trabajo y Ocupación del Tiempo Libre‖. El primero propicia el desarrollo de conocimientos, 
habilidades y destrezas que conforman el proceso educativo de las personas mayores. En coordinación 

con el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, promueve acciones de alfabetización y 

educación básica y otras, para el desarrollo de aptitudes y habilidades que les permitan a los adultos 

mayores actualizarse e incursionar en las diferentes ramas del conocimiento. A través del segundo, se 
llevan adelante actividades de capacitación para que ingresen al mercado laboral o, bien, se readiestra 

a los trabajadores jubilados que deseen obtener algún ingreso, favoreciendo el uso creativo y 

productivo de su tiempo libre, mediante el desarrollo de habilidades y destrezas para producir bienes 
para el autoconsumo y la comercialización a pequeña escala; talleres que también se han reproducido 

en otras instituciones de atención gerontológica. Recientemente, se han instalado Centros de 

Capacitación en Cómputo en los que se los familiariza sobre el manejo del programa como 

                                                
36

 Hay un diagnóstico un tanto confuso del mercado laboral paraguayo en el informe presentado para la 

conferencia de Brasilia (Paraguay, 2007), aunque queda muy claro allí la importancia de considerar al sector 

rural, la situación de género y el cuentapropismo. 
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procesadores de textos, planillas de cálculo y navegadores de Internet, herramientas muy útiles que 

mejoran las chances de conseguir y conservar empleo, a la vez que permite el acceso a las nuevas 

tecnologías de la comunicación e información. 

En lo que hace al acceso al crédito, el Programa Tercera Llamada, dirigido a las personas de sesenta 
años o más que tienen proyectos productivos viables, proporciona apoyo económico proveniente de un 

fondo constituido por la Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría de Economía, a través del Fondo 

Nacional de Empresas Sociales, y el INAPAM. Todos estos programas se ejecutan sin descuidar los 
más asistenciales, orientados a personas carenciadas. Por ejemplo, a partir de 2006 el Programa 

Oportunidades incorporó un nuevo componente, el de Adultos Mayores (70 años y más). Ya en 2007 

se encontraba beneficiando a 218.996 adultos mayores en localidades de más de 2.500 habitantes. 

B.4- Chile  

El avance más importante entre 2003 y 2008 fue la entrada en funciones del Servicio Nacional del 

Adulto Mayor (SENAMA) creado por Ley N° 19828. El SENAMA es un servicio público 

descentralizado, con personería jurídica y patrimonio propio, que se relaciona con la Presidencia de la 
Nación, a través del Ministerio General de la Presidencia. A partir de 2006 se fortalece en materia de 

recursos humanos, y en lo que hace a la formulación y coordinación de políticas e implementación de 

nuevos programas, organización y descentralización. Entre sus objetivos están los de: promover la 
plena integración del adulto mayor a la sociedad; protegerlo ante el abandono y la indigencia; hacer 

valer los derechos que la Constitución y las leyes le reconocen; y velar por su no discriminación ni 

marginación. Su misión se inscribe en la construcción de un Sistema de Protección Social a lo largo 
del ciclo vital, desde la niñez hasta la edad madura y la vejez, fundado en derechos, a fin de garantizar 

la igualdad de oportunidades y cobertura de los principales riesgos que amenazan a las familias 

vulnerables. 

A partir de la creación del SENAMA se han establecido otras instancias institucionales, entre las que 
destaca el Comité de Ministros del Adulto Mayor, creado en enero de 2004, para definir y evaluar 

líneas de acción multisectoriales dirigidas a las personas mayores, tareas que hoy en día realiza el 

Comité de Ministros del Área Social. 

En la implementación de las políticas que definen las acciones del Estado dirigidas a las personas 

mayores, se involucra, mediante convenios, acuerdos y coordinaciones, a los diferentes sectores de la 

administración pública, así como a instituciones privadas. En cuanto a la gestión territorial, el Servicio 

realiza su acción en regiones a través de los Comités Regionales para el Adulto Mayor (CRAM), 
instancias interinstitucionales integradas también por organizaciones de mayores y por instituciones 

que trabajan con ellos. Los CRAM brindan asesoría al Intendente para promover y aplicar planes y 

programas para las personas mayores, y se ocupan de la adjudicación del Fondo Nacional del Adulto 
Mayor (FNAM). En cada región se cuenta con equipos profesionales encabezados por coordinadores 

que desempeñan funciones de interface entre el nivel central y los actores locales, acercando las 

diversas realidades al diseño de las acciones de SENAMA. 

En lo atinente a la temática ―trabajo‖, a través del FNAM se han generado en el año 2007, incentivos 

para la participación de las personas mayores en trabajos no remunerados, por medio del 

financiamiento de acciones de Voluntariado de Adultos Mayores para Adultos Mayores y otras 

iniciativas, como la promoción de talleres productivos. El SENAMA promovió también la ejecución 
de una serie de programas de empleo como el de Asesores Seniors, cuyo objetivo es el de contribuir a 

la integración social del adulto mayor a través del reconocimiento y transmisión de su experiencia 

sociolaboral. En el marco de este programa los adultos mayores brindan apoyo escolar a niños de 
educación básica beneficiarios del Programa Puente. 

Chile tiene una larga tradición en protección social. El sistema no contributivo de pensiones 

asistenciales (PASIS), corresponde a un subsidio creado en el año 1975 con la finalidad de garantizar 
pensiones asistenciales para personas mayores de 65 años e ―inválidos‖ mayores de 18 años de edad, 

carentes de recursos, que no pudieran obtener pensión de un régimen previsional.  
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Por otro lado, la Reforma Previsional creó un Sistema de Pensiones Solidarias para reemplazar al 

programa de pensión asistencial y al de pensión mínima con garantía estatal. El sistema de pensiones 

solidarias de vejez otorga una pensión básica a toda persona que cumpla con los requisitos de edad, de 

ingreso y residencia, que no haya podido contribuir al sistema de capitalización individual y que, por 
tanto, no perciba otro tipo de pensiones. Además considera un aporte previsional solidario para 

aquellas personas que habiendo cotizado a lo largo de su vida, sólo logran autofinanciarse una pensión 

de bajo monto. Este proyecto busca reducir la brecha entre hombres y mujeres, otorgando a las 
mujeres que se pensionen por Aseguradoras de Fondos de Pensiones y a las beneficiarias de la pensión 

básica solidaria, un bono por cada hijo nacido vivo. Se diseña una nueva institucionalidad para 

mejorar la eficiencia de los nuevos beneficios del sistema. 

El Ministerio de Educación cuenta con un conjunto importante de programas orientados a la lecto-

escritura y el cálculo para adultos en general y para los adultos mayores en particular: Contigo 

Aprendo y Chile Califica, son dos ejemplos de este tipo de programas. El Ministerio de Educación 

financia proyectos de educación de adultos. Por su parte, El Instituto de Normalización Previsional, 
desarrolla varias iniciativas en materia de educación de las personas mayores. Se utiliza una 

metodología basada en la estimulación cognitiva que reconoce la importancia del trabajo grupal y la 

participación, posibilitando la generación de nuevas relaciones que fortalezcan la red social de los 
mayores que participan en los talleres. No se han localizado programas específicos relacionados con 

las tecnologías de la información y comunicación, muy importantes para mantener actualizados a los 

adultos mayores
37

. Sí hay que destacar algunas iniciativas impulsadas por el SENAMA conjuntamente 
con el Fondo Nacional de Salud (FONASA) para la capacitación de monitores en salud. 

B.5- Uruguay  

La República Oriental del Uruguay cuenta con una ley que promueve la Promoción Integral del 

Adulto Mayor y que no se encuentra aun reglamentada  (Ley N° 17.796 del año 2004). Incluye dentro 
de su contenido fundamentalmente aspectos vinculados a los derechos humanos. De las intervenciones 

específicas que este país ha llevado a cabo para mejorar la empleabilidad de las personas mayores se 

destaca la que por medio de la Ley de Monotributo, elimina para jubilados y pensionistas de menores 
ingresos, la incompatibilidad entre la jubilación y el trabajo. Esta acción rige desde el 01/07/2007. 

Asimismo, se encuentra a nivel parlamentario un proyecto de ley para la promoción del empleo de 

mayores de 50 años. 

En Uruguay no existen leyes que limiten el derecho de acceso al crédito privado de los adultos 
mayores. No obstante, en algunas prácticas del sistema financiero (como por ejemplo los requisitos 

para la solicitud de préstamos, seguros de vida, etc.), se pueden detectar limitaciones de hecho. Como 

experiencia concreta en materia crediticia puede mencionarse la del Banco (de gestión estatal) 
República Oriental del Uruguay (BROU), que dispone de una línea que otorga préstamos en 

condiciones ventajosas a empleados, profesionales, pequeños empresarios y pasivos. En particular, por 

convenios entre el BROU y los organismos previsionales, se posibilita el acceso al crédito a personas 
mayores en condiciones especiales en cuanto a montos, plazos y tasas de interés y con trámites más 

ágiles y rápidos en su otorgamiento. Sin embargo, no se encontró en la documentación examinada si 

hay alguna alusión al destino de los fondos en términos de consumo o de inversión para impulsar 

emprendimientos productivos. 

Algunos programas dirigidos a la población carenciada como el Plan de Atención a la Emergencia 

Social, en la órbita del Ministerio de Desarrollo Social, o la ―Prima por Edad‖ a jubilados del Banco 

de Previsión Social (BPS) mayores de 70 años (Ley N° 18.095 de 2007), no plantean la incorporación 
de las personas mayores al mercado laboral, por lo que se considera son programas de asistencia social 

sin efectos sobre el empleo. 

                                                
37 Hay algunos programas dispersos como ―Del Lápiz a las Teclas‖, o ―Contigo Aprendo‖, pero son iniciativas 

aisladas, desintegradas del corpus principal de las políticas dirigidas a las personas mayores. 
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Se aprecia un aumento marcado de prestaciones asistenciales con una reducción concomitante de las 

contributivas (Uruguay, 2007). Según información proveniente del propio gobierno uruguayo esto 

puede explicarse por los cambios producidos por la ley 16.713, que reformó el sistema previsional 

vigente desde abril de 1996. Por esta ley aumentaron las exigencias para obtener una jubilación 
contributiva: Se piden más años de trabajo así como limitaciones en la forma de reconocimiento de 

servicios (necesidad de registrar el tiempo de servicios computables, limitándose otros medios de 

prueba). Esto pudo haber llevado al incremento de la demanda de prestaciones no contributivas ante la 
imposibilidad de cumplir con los requisitos de las prestaciones contributivas. Además, en lo que hace 

a la protección social se destaca la Ley 18.033 de perjudicados por la dictadura que recuperan sus 

derechos jubilatorios y pensionarios. 

En el informe elevado por el país en respuesta a la Declaración de Brasilia, se reconoce que no 

iniciaron acciones de promoción y facilitación de la inclusión laboral de las personas mayores. 

Tampoco se han realizado intervenciones destinadas a disminuir los riesgos de inseguridad en el 

empleo de las personas mayores (Uruguay, 2007). 

La dimensión educativa de la acción estatal uruguaya es quizá la más desarrolladas de todas las 

examinadas aquí. Las acciones realizadas por organizaciones no gubernamentales, por universidades y 

por otras instituciones, incluyen claramente al adulto mayor como uno de los principales grupos 
destinatarios. Así la ONG Universidad Permanente brinda un programa permanente de educación 

continua en diferentes temáticas. La Universidad Católica cuenta con un Programa de Gerontología 

Social para Adultos Mayores y la Intendencia Municipal de Montevideo promueve la capacitación de 
los adultos mayores (por ejemplo, Programas de Computación en coordinación con la Secretaría de la 

Juventud). El BPS, por su parte, ha impulsado en el año 2005 actividades de capacitación en 

informática para adultos mayores a través de la concesión de becas para cursos en la Organización del 

Centro Interinstitucional de Colaboración con el Adulto Mayor. Concurrieron a dichos cursos 
dirigentes de organizaciones de adultos mayores y beneficiarios del programa de vivienda para 

jubilados y pensionistas. El Ministerio de Desarrollo Social y la Administración Nacional de 

Educación Primaria, han implementado el Programa ―En el país de Varela Yo sí puedo‖, el cual 
comenzó en el mes de marzo de 2007 y está dirigido a personas mayores de 15 años que no hayan ido 

a la escuela o tuvieron que abandonar en el tercer o cuarto nivel. No es un programa específico para 

adultos mayores pero los incluye. 

En suma, si bien en los últimos años el problema envejecimiento de la población es objeto de creciente 
preocupación para los responsables  de la política pública, las políticas y los programas se encuentran 

aún en una fase incipiente de desarrollo, aún más si se la compara con lo que están haciendo los 

Estados en la Unión Europea (UE), por ejemplo, donde el directorio de la Unión adoptó el principio de 
igualdad de tratamiento en el empleo y la ocupación para toda la gente, incluyendo la edad. 

7. Vejez y género 

Todos los temas tratados en las secciones precedentes pueden (y ciertamente deben) ser abordados 

desde una perspectiva de género, habida cuenta de los marcados diferenciales entre hombres y mujeres 

que se aprecian en la vida económica de los adultos mayores. Es precisamente a eso a lo que se dedica 
la presente sección, evaluando en cada caso, cómo operan los diferenciales entre sexos y reflexionando 

hacia el final, acerca de las posibles maneras de actuar sobre estos temas. Como puede verse con 

diversos ejemplos en Bertranou (2008), la desigualdad de los sistemas de seguridad social en América 

Latina y el Caribe  es consecuente con la idea según la cual ésta refleja una acumulación de 
desventajas a lo largo del ciclo vital. La inseguridad económica en el mercado laboral, por ejemplo, 

está fuertemente relacionada a bajos niveles de educación alcanzados en los años de preparación, por 

lo que obtienen niveles más deficientes en los indicadores de cobertura, densidad de cotización y nivel 
de beneficios en los sistemas de seguridad social. Esta desigualdad se potencia entre las mujeres, para 

las cuales factores ligados al mercado laboral acentúan los efectos de la diferencia entre niveles 

educativos generando, a su vez, brechas de género. 
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En primer lugar, es necesario incorporar al análisis de la situación laboral y del empleo de las personas 

mayores un hecho demográfico fundamental: Las mujeres viven más que los hombres. En 

consecuencia, tienen que afrontar un período más extenso de vida, muchas veces con menos recursos 

de los que dispone el hombre para hacer frente a las contingencias económicas. La escasez relativa de 
esos recursos proviene no solamente de la menor participación absoluta en el mercado laboral (por 

ejemplo de amas de casa), y de la mayor intermitencia de la participación femenina durante su vida 

activa, sino también de las diferencias de remuneraciones entre géneros (se deban o no a 
discriminación) que se observa en todos y cada uno de los países de la región (Psacharopoulos y 

Tzannatos, 1992). Se agregaría a esto la existencia de la discriminación por género en contra de 

mujeres adultas mayores que opera a través de múltiples y sutiles dimensiones
38

.  

Además de lo anterior, un hecho juzgado positivo en los procesos de desarrollo de las sociedades 

como la prolongación de la esperanza de vida, va siempre acompañado por un ensanchamiento de la 

brecha entre hombres y mujeres. En América Latina y el Caribe dicha brecha pasó de 3,4 años en 1950 

a 6,7 años en 2000, siempre favorable a las mujeres debido a la mayor mortalidad masculina a edades 
adultas. Esto implica que el envejecimiento de la población va necesariamente acompañado de un 

aumento de la brecha entre géneros de la esperanza de vida al nacimiento. Al riesgo económico de la 

escasez de recursos materiales se suma entonces un creciente riesgo de viudez, el que a veces va 
acompañado por creciente deterioro del estado de salud, siempre desfavorable a las mujeres. Al 

respecto, los datos de las encuestas de Salud, Bienestar y Envejecimiento (SABE), muestran que la 

proporción de personas que declara tener mala salud en Santiago de Chile, Ciudad de México y La 
Habana es más de un 60% en las mujeres y de un 50% en los hombres (CEPAL, 2003). Esto tiene 

consecuencias claras para el desempeño de cualquier tipo de actividad económica para las mujeres 

mayores.  

A. Participación económica 

Salvo unas pocas excepciones, las mujeres adultas mayores participan menos que los hombres en la 

actividad económica remunerada (Gráfico 7.1, Apéndice). No obstante, del cambio registrado durante 

el decenio de los 90, surge que las mujeres aumentaron más que los hombres su participación en el 
trabajo remunerado. La menor participación económica femenina puede apreciarse claramente 

evaluando el cociente entre las tasas de actividad de las mujeres con respecto a la de los hombres. A 

principios de la presente década dicha tasa oscilaba entre un máximo de 55% (Bolivia) y un mínimo 

de 13% (Guatemala)
39

. Para evaluar la creciente participación puede verse que de los 11 países para 
los cuales es posible realizar la comparación entre 1990 y 2000, en 10 la tasa de actividad masculina 

cayó (la excepción a esta regla fue México); mientras que la tasa de actividad femenina lo hizo 

solamente en 3. Como consecuencia de lo anterior, aumentó de manera importante el cociente entre la 
tasa de actividad femenina respecto a la masculina, pasando del 24% cerca de 1990 al 29% cerca de 

2000. En el Gráfico 7.1 (Apéndice) está documentado ese hecho que se verifica en casi todos los 

países de la región para los cuales se tiene información, con la excepción de Bolivia y Nicaragua
40

. 
Estos resultados son comentados también por OIT (2006a), que suma a la tendencia hacia una mayor 

participación femenina mayores niveles de empleo entre las mujeres. 

En el Cuadro 4 puede apreciarse lo dicho en el párrafo anterior: El aumento de la participación 

económica de las personas mayores se explica por la expansión de la tasa de actividad femenina (que 
creció en casi 3 puntos porcentuales en el período intercensal), ya que la de los hombres ha registrado 

un descenso de 4,7 puntos porcentuales durante la década. El aumento de la tasa de actividad de las 

                                                
38 Algunos de los cuales (contratación y retención, por ejemplo) pueden ser vistos en Newmark (2008).  

39 Hay razones para sospechar que el cociente para Bolivia se deba a la elevada participación femenina en el 

sector informal (Paz, 2008). 

40 Este es un hecho estilizado que se ha verificado en diversos países en el mundo. Para el caso europeo véase el 

Capítulo 2 de OECD (2006). 
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mujeres ha sido muy fuerte en algunos casos como México, en los que cabe sospechar diferencias en 

los procedimientos de estimación de la participación económica. 

 

Cuadro 4. América Latina y el Caribe, tasas censales de actividad, población de 

60 y más. 

País 
Hombres Mujeres 

1990 2000 ∆ pp 1990 2000 ∆ pp 

Argentina 38,9 38,2 –0,7 12,8 13,7 0,8 

 Bolivia 69,3 59,9 –9,5 37,7 32,4 –5,3 

 Brasil 43,4 37,4 –6,0 11,6 10,6 –1,0 

 Chile 33,6 33,4 –0,3 7,2 9,4 2,2 

 Colombia 55,5   9,0   

 Costa Rica  35,7   5,2  

 Ecuador 71,5 58,8 –12,7 16,2 16,6 0,4 

 El Salvador 66,5   14,5   

 Guatemala 68,7 60,3 –8,4 9,0 13,3 4,3 

 Honduras  64,8   10,4  

 México 65,0 81,0 16,0 10,3 36,1 25,8 

 Nicaragua 65,5 49,9 –15,6 18,3 11,5 –6,9 

 Panamá 47,3 44,4 –2,9 7,5 8,2 0,8 

 Paraguay 65,0 62,7 –2,4 9,5 16,9 7,5 

 Perú 59,0   15,5   

 R Dominicana  65,2   28,5  

 Uruguay 33,1   13,2   

 Venezuela 50,7 43,8 –6,8 8,1 9,0 0,9 

Promedio 

regional 55,5 52,5 –4,5 13,3 15,8 2,7 

Fuente: Construcción propia en base a CEPAL/CELADE, SISE, www.eclac.org.  

Cabe destacar también la gran heterogeneidad dentro de la región, mayor entre los hombres que entre 

las mujeres. Así, por ejemplo, se aprecian para los censos del año 2000 casos extremos como México, 
con una participación masculina del 81% y Chile con un 33%. Nuevamente aparece aquí la reflexión 

acerca del nivel de cobertura del sistema previsional, su generosidad y algunos aspectos 

administrativos como el tiempo que transcurre en el momento del alejamiento de la actividad 
económica y la percepción del beneficio jubilatorio. Entre las mujeres la variabilidad es menor, pero 

existe. Los casos extremos están, nuevamente, representados por México (57%) y Costa Rica y Chile 

(20%). 

B. Inserción 

En lo atinente a la inserción laboral propiamente dicha, los estudios encuentran que el aumento de la 

informalidad laboral comentado en la sección 3, está explicado fundamentalmente por el 

comportamiento de los hombres. Además, se aprecia que el porcentaje de mujeres asalariadas está 
aumentando en la mayoría de los países de la región (OIT, 2006a). El perfil de la inserción laboral 

puede verse en los datos proporcionados por el Cuadro 7.1 (Apéndice). A pesar de la heterogeneidad 

de situaciones, puede verse que a nivel de promedios el porcentaje de asalariadas es mayor que el de 
asalariados, y que en las categorías Patrón y Cuenta Propia hay mayoría masculina, observándose 

predominio femenino en los trabajadores familiares sin salario. También se aprecia claramente que la 

brecha entre géneros en los asalariados se amplió siendo en la fecha más cercana mayor el porcentaje 
de mujeres asalariadas que de hombres asalariados. También puede verse con los datos que surgen de 

este cuadro que la ampliación de esa brecha mayor entre asalariados es compatible con la ampliación 

de la brecha entre trabajadores por cuenta propia. Esto quiere decir que hay un proceso de 

feminización del empleo asalariado y de masculinización del empleo por cuenta propia. 

http://www.eclac.org/
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C. Pobreza 

Si se evalúa la pobreza con indicadores provistos por el Sistema de Indicadores sobre Envejecimiento 

(SISE), se concluye que las diferencias entre géneros en los niveles de pobreza no resultan 
importantes. Dicho de otra manera, la pobreza por NBI no difiere marcadamente entre hombres y 

mujeres. Asimismo, se aprecia para ambos sexos una caída generalizada en este tipo de pobreza 

durante el decenio de los noventa. Una inspección rápida de los datos que se presentan en el Cuadro 
7.2 (Apéndice) muestra que esta caída fue todavía mayor para las mujeres pobres, con lo que los 

diferenciales entre géneros en algunos casos se ampliaron. Por ejemplo en Nicaragua, el porcentaje de 

hombres mayores pobres era cerca de los 90 de un 74%, pasó a principio de los 2000 al 53%, mientras 
que el cambio en el caso de las mujeres fue del 72% al 45% entre ambas fechas. El diferencial entre 

géneros computado como las tasas de pobreza entre mujeres y hombres en este país, pasó del 0,98 al 

0,86.  

El SISE permite profundizar en el análisis de la dimensión de género diferenciando, por ejemplo, entre 
zona de residencia y grupos de edad entre los mismos adultos mayores. Haciendo esto pueden 

obtenerse conclusiones muy interesantes desde la perspectiva de la política pública. Centrados sólo en 

mujeres puede verse que  la pobreza rural es mucho más elevada que la urbana: En Brasil por ejemplo, 
el porcentaje de mujeres pobres en las zonas rurales supera en más de 6 veces a la de las zonas 

urbanas. Otro tanto sucede en Chile y Panamá (Gráfico 7.2, Apéndice). Es llamativo que en un país 

como Brasil que ha logrado disminuir notablemente la pobreza por ingreso con programas de 
pensiones no contributivas, la pobreza de las mujeres que residen en zonas rurales haya aumentado en 

el período intercensal, pasando el 6,6% al 8,8%. Este fenómeno está explicado por un motivo similar 

al cual se encuentran pocas diferencias de niveles de pobreza entre géneros: Es probable que el 

indicador de NBI no sea sensible a diferencias entre géneros puesto que se concentra en los aspectos 
no monetarios (y por ello no estrictamente ligados con el mercado de trabajo) de la riqueza. 

Si se evalúan los progresos según la zona de residencia se obtienen conclusiones menos homogéneas. 

Por un lado se agrupan países que, como en Chile, la caída de la pobreza en zonas rurales fue mucho 
mayor que la registrada en zonas urbanas, mientras que en otro grupo de países, como Venezuela, la 

pobreza femenina urbana cayó más que la rural. (En el extremo se encontraría Brasil, en el que se 

registró un aumento y no una disminución de la pobreza.) 

Los progresos mayores en lo que hace a la reducción de la pobreza femenina según la edad de las 
mujeres, se dio en el grupo de las mayores de 74 años de edad (Gráfico 7.2, Apéndice). Se debe tener 

en cuenta que pese a que la tasa de cobertura contributiva es similar para hombres y mujeres, encubre 

una notable diferencia según género debido a que las mujeres presentan mayores lagunas 
previsionales, atribuibles a su dedicación al cuidado de niños, de adultos mayores y de personas con 

discapacidades (CEPAL, 2008). Incluso se ha detectado un gradual aumento de la brecha de género 

asociado a la realidad de que ―las mujeres se insertan con mayor frecuencia que los hombres en 
sectores de baja productividad del mercado de trabajo que suelen estar ligados a actividades con 

escasa protección por parte de la seguridad social contributiva‖ (CEPAL, 2006), lo que las deja en una 

situación desventajosa dentro de los sistemas de seguridad social. 

D. Políticas 

En la revisión realizada no se han encontrado menciones explícitas al género en las políticas y los 

programas de los países que relacionan el envejecimiento demográfico con temas de empleo y de 

protección social. Esto no es un tema menor por la magnitud de las diferencias, algunas de las cuales 
se mencionaron en la presente sección. Sí hay tratamiento de la discriminación, la cual está 

indisolublemente unida a la cuestión de género.  
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7. Conclusiones 

La región de América Latina y el Caribe (ALC) está experimentando un proceso de envejecimiento 
cuyos conductores son la caída de la fecundidad, que comenzó hacia mediados de los años 70, 

precedida por un descenso muy marcado en los niveles de mortalidad desde principios de los 60. En 

esto la Región no presenta originalidad alguna.  

El envejecimiento demográfico es un proceso de larga data en Europa y en otras regiones con alto 

ingreso per cápita. Lo específico de ALC tiene que ver con: a) No se trata de la región más envejecida 

del mundo; b) el acelerado ritmo de los acontecimientos; c) la gran heterogeneidad que existe entre los 

países; d) la gran heterogeneidad dentro de los países. Esta especificidad latinoamericana y caribeña 
impone urgencias y prioridades acordes con lo avanzado del fenómeno dentro de cada país. Es por ello 

que un análisis de políticas comparadas sobre envejecimiento hecho por CELADE advierte, muy 

atinadamente, que ―…no es posible que países tan diferentes reconozcan los mismos problemas  y se 
acerquen tanto a las soluciones. Una razón de ello puede ser que las políticas, en general, se han 

construido sobre la base de las recomendaciones internacionales sin prestar atención a las condiciones 

y características de cada país‖ (CELADE, 2003: 35) de acuerdo con las exigencias de un diseño 
político y programático participativo. 

La situación económica actual de los adultos mayores depende de su historia laboral y de las 

condiciones y posibilidades actuales de acceso a empleos decentes. Pero también depende de manera 

crucial de la situación económica y laboral de las personas más jóvenes que tienen a su cargo los 
cuidados. Si bien en ALC la tasa de actividad de la población adulta mayor es considerable si se la 

compara con la de los países más desarrollados, una proporción muy alta depende de los ingresos de 

jubilaciones y pensiones, los que muchas veces no resultan suficientes para superar los umbrales de 
pobreza. Hay que considerar aquí que el umbral de pobreza de los adultos mayores está determinado  

en buena medida por el costo de los servicios de salud y de la atención de la discapacidad. Los riesgos 

por discapacidad o por falta de capacidad para generar ingresos de los adultos mayores dependen 

también del tipo de tarea que desempeñó en su etapa activa. Toda intervención actual en pro del 
trabajo decente, tendrá un impacto directo sobre la situación de un gran número de adultos mayores 

que son ayudados y muchos de ellos mantenidos por sus familiares más jóvenes, participantes actuales 

en el mercado de trabajo. 

Como otros fenómenos examinados en este informe, la pobreza a la tercera edad es fuertemente 

heterogénea entre los países de la región. Ya sea medida por ingresos, por necesidades básicas 

insatisfechas o por otros activos como educación o salud, las disparidades entre países son 
asombrosas. La situación de países tales como Brasil y Chile, con niveles muy bajos de pobreza, 

contrasta con la de otros como Haití o Jamaica, cuya pobreza, estimada con la línea de los 2 dólares 

por día, afecta en ambos casos a más de la mitad de la población de 60 años y más. Cabe destacar que 

la pobreza de los adultos mayores es más baja que la de otros grupos de edad, siendo esta una 
característica que comparten la mayoría de los países de la Región y que, a la vez, los diferencia de 

Asia y África, los otros dos continentes de bajo nivel de desarrollo relativo. 

Si bien no lo explica todo, la pobreza a la tercera edad está íntimamente relacionada con el desarrollo 
de los sistemas de seguridad social

41
. Se aprecia una relación importante entre el nivel de cobertura de 

las jubilaciones y pensiones y los niveles de pobreza de los países de la región. Pero esto, claro está, 

no resulta suficiente y por este motivo se encuentra un porcentaje relativamente elevado de personas 
mayores participando en el mercado de trabajo, principalmente en el sector no estructurado de la 

economía y percibiendo remuneraciones poco adecuadas para paliar su situación de pobreza. Por otra 

parte, allí donde los sistemas de seguridad social están menos desarrollados se aprecian los niveles 

                                                
41

 Una manera de abordar este problema y de cuantificar su verdadera importancia es mediante un ejercicio de 

microsimulación. La pregunta a contestar en este caso tendría que ser formulada en los términos siguientes: ¿Qué 

sucedería con la pobreza (o algún fenómeno similar) si el sistema de pensiones desapareciera? 
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más elevados de  pobreza de los mayores de 59 años de edad. Esto se aprecia tanto a nivel países como 

en las zonas rurales al interior de cada país para el que se dispone de datos. 

La heterogeneidad de situaciones entre países dentro de la región aparece claramente al analizar las 

acciones llevadas a cabo por los estados para enfrentar con firmeza los problemas que ocasiona el 
envejecimiento. Si bien se examinaron aquí solamente las políticas relacionadas con el empleo, la 

seguridad social y la educación-capacitación dirigidas a las personas mayores, todo parece indicar que 

un análisis más completo arrojaría resultados análogos. Dentro de esta heterogeneidad se destacan 
situaciones antagónicas, como las de Honduras y Paraguay; o las de Chile y México, por un lado y 

Uruguay, por otro. Los dos primeros tienen en común poblaciones aun muy jóvenes. Honduras con 

una iniciativa nacida de personas adultas mayores está generando un sinnúmero de acciones en las que 
involucra coordinadamente (por la coherencia de objetivos estratégicos y mediante solicitud de apoyo 

económico e institucional) oficinas del estado, organizaciones no gubernamentales no sólo del propio 

país sino también del exterior y organismos internacionales como el Banco Interamericano de 

Desarrollo y la Organización Panamericana de la Salud. Paraguay con una batería de leyes con 
basamento legal diverso, carece de acciones concretas a pesar del reconocimiento explícito de sus 

autoridades de los problemas a los que se enfrenta un mercado laboral fuertemente informalizado y 

con una presencia importante del sector rural. 

Por su parte, entre Chile y México se aprecian, a la vez, diferencias notorias e importantes en cuanto al 

nivel de avance de sus procesos de envejecimiento, y similitudes igualmente palmarias en cuanto a la 

importancia dada por el Estado a sus políticas públicas y a la coordinación y coherencia de objetivos 
entre las mismas. En ambos países existe una institución que lidera y que coordina las acciones de 

oficinas estatales y de otros organismos: El SENAMA en Chile, el INAPAN en México. Uruguay, por 

su parte, el país con el nivel más avanzado de envejecimiento de la región, sin acciones precisas y 

específicas ligadas al problema. Si bien con un conjunto de instituciones ya consolidadas, como es el 
caso de las pensiones no contributivas, pero con una diáspora de leyes y expresiones de deseo para un 

país que debería en estos momentos, estar marcando el rumbo a la región. 

Si bien todos los temas tratados en las secciones precedentes pueden (y ciertamente deben) ser 
abordados desde una perspectiva de género, habida cuenta de los marcados diferenciales entre 

hombres y mujeres que se aprecian en la vida económica de los adultos mayores, los diseños de 

política no hacen alusión explícita a los diferenciales entre sexos en las dimensiones abordadas en este 

informe: Mercados laborales, protección social y pobreza. Este es un problema que deberán resolver 
urgentemente todos los países, independientemente del grado de desarrollo de sus políticas, planes y 

programas que tengan como objeto al adulto mayor. 
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Apéndice de cuadros y gráficos 

 
Cuadro 2.1: Clasificación de países según su nivel de 

envejecimiento 

País/Etapa IEP 

Incipiente  

Honduras 13,8 

Belice 14,3 

Guatemala 15,0 

Haití 15,2 

Guyana Francesa 15,3 

Nicaragua 16,2 

Bolivia 18,1 

Paraguay 19,2 

Moderado  

El Salvador 20,2 

Perú 20,9 

Colombia 21,1 

Venezuela 21,3 

México 21,5 

Guyana  22,7 

R Dominicana 23,7 

Costa Rica 23,8 

Surinam  25,7 

Panamá 26,9 

Bahamas 27,0 

Ecuador 27,4 

Brasil 28,9 

Jamaica 30,1 

Santa Lucía 31,9 

Moderado avanzado 

Trinidad y Tobago 32,8 

Chile 44,2 

Argentina 47,5 

Guadalupe 50,0 

Antillas Neerlandesas 51,1 

Avanzado  

Puerto Rico  65,7 

Martinica 66,7 

Cuba 71,6 

Uruguay 74,1 

Barbados 75,0 

Fuente: CELADE (2007)  y CELADE, SISE, 

www.eclac.org. 

 



34 

 

Cuadro 3.1. Tasas de actividad por género. América Latina y el Caribe, fechas censales y cambios 

intercensales. 

 

País Hombres Mujeres Ambos sexos 

1990 2000 ∆ (pp) 1990 2000 ∆ (pp) 1990 2000 ∆ (pp) 

 Argentina 38,9 38,2 -0,7 12,8 13,7 0,8 24,1 24,0 -0,1 

 Bolivia 69,3 59,9 -9,5 37,7 32,4 -5,3 52,6 45,1 -7,4 

 Brasil 43,4 37,4 -6,0 11,6 10,6 -1,0 26,2 22,6 -3,5 

 Chile 33,6 33,4 -0,3 7,2 9,4 2,2 18,8 20,0 1,2 

 Colombia 55,5   9,0   31,2   

 Costa Rica  35,7   5,2   19,7  

 Ecuador 71,5 58,8 -12,7 16,2 16,6 0,4 43,0 36,9 -6,1 

 El Salvador 66,5   14,5   38,5   

 Guatemala 68,7 60,3 -8,4 9,0 13,3 4,3 38,4 36,6 -1,7 

 Honduras  64,8   10,4   37,0  

 México 65,0 81,0 16,0 10,3 36,1 25,8 36,1 57,1 21,0 

 Nicaragua 65,5 49,9 -15,6 18,3 11,5 -6,9 40,8 29,5 -11,3 

 Panamá 47,3 44,4 -2,9 7,5 8,2 0,8 27,5 26,1 -1,4 

 Paraguay 65,0 62,7 -2,4 9,5 16,9 7,5 35,5 38,3 2,8 

 Perú 59,0   15,5   36,5   

 Rep. Dom.  65,2   28,5   46,5  

 Uruguay 33,1   13,2   21,6   

 Venezuela 50,7 43,8 -6,8 8,1 9,0 0,9 27,9 24,9 -3,0 

Prom. Región 55,5 52,5 -4,5 13,3 15,8 2,7 33,2 33,2 -0,9 

Fuente: CEPAL/CELADE, SISE. 
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Cuadro 3.2a. Tasas de actividad por género. América Latina y el Caribe, fechas censales y cambios 

intercensales. Residencia URBANA 

País Hombres Mujeres Ambos sexos 

1990 2000 ∆ (pp) 1990 2000 ∆ (pp) 1990 2000 ∆ (pp) 

 Argentina 36,9 36,7 -0,2 12,2 13,8 1,6 22,6 23,2 0,7 

 Bolivia 50,4 44,9 -5,5 20,9 24,3 3,4 34,2 33,4 -0,8 

 Brasil 37,3 33,3 -4,0 11,7 9,7 -2,0 22,9 19,9 -3,0 

 Chile 31,7 33,6 1,9 7,9 10,1 2,3 17,8 20,1 2,3 

 Colombia 46,4   9,4   26,1   

 Costa Rica  31,8   6,2   17,5  

 Ecuador 63,4 50,6 -12,8 16,5 15,8 -0,7 38,0 31,9 -6,0 

 El Salvador 56,7   18,4   34,6   

 Guatemala 60,3 56,4 -3,9 12,3 16,0 3,7 33,8 34,8 1,0 

 Honduras  52,7   12,7   30,4  

 México 58,2 76,7 18,5 11,1 37,9 26,7 32,5 55,3 
22,

8 

 Nicaragua 53,9 39,5 -14,4 20,2 13,9 -6,3 34,6 24,8 -9,8 

 Panamá 30,7 32,0 1,4 8,5 9,1 0,6 18,6 19,4 0,8 

 Paraguay 75,2 55,2 -20,0 4,0 20,8 16,8 40,6 35,6 -5,0 

 Perú 51,1   14,8   32,0   

 Rep. Dom.  66,9   30,1   47,0  

 Uruguay 30,4   12,6   19,9   

 Venezuela 47,7 40,7 -7,1 8,7 9,3 0,6 26,1 23,2 -2,9 

Prom. Región 48,7 46,5 -4,2 12,6 16,4 4,2 28,9 29,7 0,0 

Fuente: CEPAL/CELADE, SISE. 

 

Cuadro 3.2b. Tasas de actividad por género. América Latina y el Caribe, fechas censales y cambios 

intercensales. Residencia RURAL 

País Hombres Mujeres Ambos sexos 

1990 2000 ∆ (pp) 1990 2000 ∆ (pp) 1990 2000 ∆ (pp) 

 Argentina 51,9 49,9 -2,0 19,6 11,8 -7,8 36,9 32,0 -4,9 

 Bolivia 84,4 73,8 -10,6 53,3 41,4 -11,9 68,5 57,1 -11,4 

 Brasil 60,0 52,2 -7,8 11,2 15,6 4,4 37,1 34,9 -2,2 

 Chile 40,4 32,4 -8,1 34,1 4,7 -29,4 23,2 19,4 -3,8 

 Colombia 74,3   7,5   44,1   

 Costa Rica  41,2   3,1   23,7  

 Ecuador 79,0 69,4 -9,7 15,8 17,9 2,1 48,3 43,9 -4,3 

 El Salvador 76,4   8,9   43,3   

 Guatemala 73,8 63,9 -9,9 6,3 10,1 3,8 41,6 38,6 -3,0 

 Honduras  73,2   8,2   42,4  

 México 80,0 90,5 10,5 7,8 31,0 23,1 45,1 61,5 16,4 

 Nicaragua 78,1 62,5 -15,6 15,0 6,9 -8,1 49,4 36,6 -12,8 

 Panamá 63,7 59,3 -4,4 5,9 6,5 0,6 38,4 36,2 -2,2 

 Paraguay 54,4 71,4 17,0 13,5 10,6 -2,9 31,0 42,1 11,1 

 Perú 75,0   16,9   45,9   

 Rep. Dom.  63,0   25,5   45,8  

 Uruguay 53,3   22,4   40,7   

 Venezuela 61,4 61,2 -0,2 4,6 6,0 1,4 36,1 37,2 1,1 

Prom. Región 67,1 61,7 -3,7 16,2 14,2 -2,2 42,0 39,4 -1,5 

Fuente: CEPAL/CELADE, SISE. 
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Cuadro 3.3. Estructura del empleo según categoría ocupacional. América Latina y el Caribe, fechas 

censales y cambios intercensales. 

País 
Asalariados Patrones Cuenta Propia Familiares sin salario 

1990 2000  ∆ (pp) 1990 2000 ∆ (pp)  1990 2000 ∆ (pp) 1990 2000 ∆ (pp)  

 Argentina 40,4 48,2 7,8 13,6 14,1 0,5 36,9 33,0 -3,9 8,6 4,7 -3,9 

 Bolivia 11,6 12,2 0,6 1,5 2,5 1,0 59,6 70,6 11,0 7,1 3,7 -3,4 

 Brasil 42,3 35,5 -6,8 7,8 5,5 -2,2 47,7 55,5 7,8 2,3 3,5 1,2 

 Chile 54,0 66,3 12,3 13,5 7,8 -5,7 33,9 33,2 -0,7 4,0 3,1 -0,8 

 Colombia 77,6   12,4   44,0   2,6   

 Costa Rica  42,8   9,0   44,7   3,6  

 Ecuador 25,9 25,2 -0,7 6,5 9,1 2,6 59,9 51,1 -8,8 3,0 7,2 4,2 

 El Salvador 33,5   1,4   54,6   1,5   

 Guatemala 31,9 31,3 -0,6 1,9 14,2 12,3 63,1 43,5 -19,6 3,1 11,1 8,0 

 Honduras  28,6   3,4   53,2   11,3  

 México 38,9 35,4 -3,5 3,9 4,7 0,7 48,3 49,1 0,8 3,5 7,0 3,6 

 Nicaragua 29,7 31,3 1,6 2,3 3,3 0,9 62,0 63,4 1,4 1,5 0,7 -0,8 

 Panamá 29,5 36,6 7,1 4,1 1,7 -2,4 64,5 69,1 4,6 6,6 1,3 -5,3 

 Paraguay 28,0 21,9 -6,1 6,7 4,5 -2,2 64,8 73,7 8,9 0,5 1,1 0,6 

 Perú 31,0   3,8   50,0   10,2   

 R Dominicana  24,1   5,2   14,1   2,5  

 Uruguay 52,0   13,9   28,3   3,4   

 Venezuela 53,2 46,8 -6,4 11,6 14,1 2,6 36,0 40,6 4,6 1,8 0,5 -1,3 

Prom. Región 38,6 34,7 0,5 7,0 7,1 0,7 50,2 49,6 0,6 4,0 4,4 0,2 

Fuente: CEPAL/CELADE, SISE. 

Nota: La suma de asalariados, patrones, cuenta propia y trabajadores familiares sin salario para cada 

año debería dar 100. Sin embargo, los problemas de redondeo y declaración generan discrepancias. 
Entre estos últimos los más notables son los de Bolivia, Colombia y República Dominicana. 
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Cuadro 4.1. Tasas de recuento de la pobreza. América latina y el Caribe, población total y población 

de 60 y más según zona de residencia, a mediados de 2000. 

País 
Nacional Urbano Rural 

Todos 60+ Todos 60+ Todos 60+ 

Argentina 
 
  11,6 4,5   

Bolivia  43,1 42,1 26,2 19,4 72,6 67,7 

Brasil 17,7 3,7 14,8 3,7 31,9 3,5 

Chile  5,1 1,8 4,7 1,6 8,0 2,9 

Colombia 26,3 30,3 21,0 25,0 40,8 45,3 

Costa Rica 7,0 9,6 4,3 5,6 10,9 16,7 

R Dominicana 14,5 14,7 11,9 12,4 19,3 18,1 

Ecuador 36,3 33,3 27,2 24,6 46,6 41,6 

El Salvador 38,7 31,2 26,5 21,4 56,9 47,6 

Guatemala 34,9 28,0 23,1 20,6 44,7 35,8 

Haití 78,0 66,4 66,2 60,0 85,7 69,5 

Honduras 38,7 39,2 21,2 22,2 59,6 60,8 

Jamaica 44,8 54,0 47,6 26,4 42,5 52,0 

México 22,0 27,1 15,6 20,4 42,7 44,0 

Nicaragua 48,4 40,1 37,9 33,8 62,7 50,3 

Panamá 15,8 12,4 6,2 4,8 32,2 23,9 

Paraguay 26,0 21,0 14,8 14,5 40,6 29,6 

Perú 30,2 21,0 12,4 6,4 62,5 47,2 

Uruguay   6,0 0,8   

Venezuela   32,3 28,1   

Prom. Región 31,0 28,0 21,6 17,8 44,7 38,6 

Máximo 78,0 66,4 66,2 60,0 85,7 69,5 

Mínimo 5,1 1,8 4,3 0,8 8,0 2,9 

Fuente: Gasparini et al. (2007). 

Cuadro 4.2. Cobertura de la seguridad social. América Latina y el Caribe, fechas censales según zona 
de residencia. 

País 
Urbana Rural 

1990 2000 ∆ (pp) 1990 2000 ∆ (pp) 

 Argentina 74,2 70,5 –3,7 55,3 54,2 –1,1 

 Bolivia 37,7 31,5 –6,2 9,9 7,1 –2,9 

 Brasil 62,3 69,9 7,6 65,7 80,5 14,8 

 Chile 56,7 53,3 –3,5 49,2 43,8 –5,3 

 Colombia 19,1   3,6   

 Costa Rica  45,5   31,7  

 Ecuador 18,9 15,5 –3,3 3,6 5,2 1,5 

 El Salvador  23,7   7,4  

 Guatemala 28,0 18,6 –9,4 19,9 5,4 –14,5 

 Honduras  10,6   1,6  

 México 18,3 16,0 –2,4 5,1 3,4 –1,7 

 Nicaragua 20,0 19,9 –0,1 7,6 3,3 –4,3 

 Panamá 50,5 57,1 6,6 16,9 20,6 3,7 

 Paraguay 22,1 20,9 –1,1 11,4 7,4 –4,0 

 Perú 34,8   7,9   

 R Dominicana  4,0   1,9  

 Uruguay 86,0   86,1   

 Venezuela 17,5 26,3 8,8 4,7 7,1 2,4 

Promedio regional 39,0 32,2 -0,6 24,8 18,7 -6,1 

Máximo 86,0 70,5 8,8 86,1 80,5 14,8 

Mínimo 17,5 4,0 -9,4 3,6 1,6 -14,5 

Fuente: CEPAL/CELADE, SISE 
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Cuadro 7.1. Estructura del empleo por género. América Latina y el Caribe. Fechas censales. 

País 

Asalariados Patrones Cuenta Propia Trabajador familiar 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

90 00 90 00 90 00 90 00 90 00 90 00 90 00 90 00 

 Argentina 38,8 43,5 44,0 58,6 16,4 16,4 7,0 8,9 40,0 36,1 29,9 26,2 4,5 4,0 18,2 6,3 

 Bolivia 15,2 15,4 5,8 7,2 2,0 3,0 0,8 1,8 63,8 69,5 52,8 72,2 3,4 2,9 12,9 5,0 

 Brasil 40,6 33,6 50,0 41,2 8,6 6,3 4,2 3,3 49,9 58,8 37,5 45,7 0,9 1,3 8,4 9,9 

 Chile 53,0 65,7 57,4 67,9 13,6 8,3 13,1 6,4 36,4 35,6 25,2 27,1 3,3 2,7 6,5 4,4 

 Colombia 78,8  70,9  13,0  9,0  46,0  32,5  1,9  6,9  

 C Rica  40,3  57,4  9,3  7,4  47,2  29,6  3,2  5,5 

 Ecuador 25,5 24,9 27,5 26,2 6,8 9,5 5,3 7,6 60,4 51,6 57,9 49,7 2,5 7,0 5,0 7,9 

 E Salvad 37,2  19,2  1,3  1,6  55,4  51,3  1,6  1,3  

 Guatem 31,0 30,7 39,1 34,3 1,5 14,8 5,0 11,6 65,1 44,1 48,2 40,6 2,5 10,5 7,9 13,8 

 Honduras  28,4  29,4  3,5  3,3  54,6  44,9  11,5  10,5 

 México 38,7 37,0 40,2 30,0 3,9 5,0 3,9 3,4 48,9 48,3 44,5 52,1 3,6 6,5 2,6 9,0 

 Nicaragua 31,6 31,9 22,7 29,2 2,6 3,5 1,3 2,6 62,3 62,8 60,6 65,7 1,4 0,7 1,5 0,7 

 Panamá 26,1 32,7 51,4 57,1 4,3 1,8 3,2 1,4 67,4 73,4 46,4 47,0 7,2 1,0 3,2 2,6 

 Paraguay 27,2 20,0 32,8 27,9 6,6 4,7 7,3 3,7 65,9 75,6 58,1 67,4 0,4 0,8 0,8 1,8 

 Perú 34,7  17,9  4,0  3,0  52,7  40,4  6,4  23,5  

 R Dom  24,9  21,8  5,8  3,7  14,6  12,9  1,6  4,9 

 Uruguay 52,5  51,0  16,8  8,4  28,0  28,8  1,7  6,7  
 
Venezuela 51,2 43,5 63,9 60,2 12,7 15,6 5,8 8,3 38,5 43,2 23,2 30,1 1,7 0,4 2,5 0,8 

Prom. 39,8 33,8 39,6 39,2 7,6 7,7 5,3 5,2 52,0 51,1 42,5 43,7 2,9 3,9 7,2 5,9 

Fuente: CEPAL/CELADE, SISE. 

Nota: La suma de asalariados, patrones, cuenta propia y trabajadores familiares sin salario para cada 

año debiera dar 100. Las discrepancias se deben a problemas de redondeo y a problemas de 
declaración. Entre estos últimos los más notables son los de Bolivia, Colombia y República 

Dominicana. 

 

Cuadro 7.2. Adultos mayores con NBI según género. América Latina y el Caribe. Fechas Censales. 

País 
Hombres   Mujeres 

1990 2000   1990 2000 

 Bolivia 85,8 78,0 -7,8 84,1 75,5 
 Brasil 2,3 3,3 1,0 6,7 2,5 
 Chile 40,5 33,7 -6,8 32,0 27,9 
 Colombia 38,8     33,3   

 Costa Rica   37,0 37,0   34,8 
 Ecuador 68,0 64,1 -3,9 64,4 60,0 
 El Salvador 74,0     67,5   

 Guatemala 61,5 59,6 -2,0 56,6 56,8 
 Honduras   58,9     57,1 
 México 51,3 67,1 15,8 46,9 63,3 
 Nicaragua 74,3 52,7 -21,6 72,4 45,5 
 Panamá 72,8 38,2 -34,6 64,1 28,3 
 Paraguay 75,9 55,2 -20,6 70,3 48,6 
 Perú 58,5     56,2   

 R Dominicana   37,9     34,7 
 Uruguay 23,3     18,2   

 Venezuela 42,9 34,6 -8,4 38,4 28,2 

Fuente: CEPAL/CELADE, SISE. 
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Gráfico 2.1. Edad mediana de la población en eras seleccionadas, 1950-2050 

 

Fuente: UN, World Population Prospect 2006. 

 

Gráfico 2.2. Países de América Latina y el Caribe clasificados según el Índice de Envejecimiento 

Demográfico, cerca de la ronda de censos del 2000. 

 

Fuente: CEPA/CELADE, SISE. 
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Gráfico 2.3. Efectivos de los grupos quinquenales de edad en un total de 100 personas. Población del 

mundo, 1950. 

 

 

Fuente: UN, World Population Prospect 2006. 

 

Gráfico 2.3. Efectivos de los grupos quinquenales de edad en un total de 100 personas. Población de 

América Latina y el Caribe, 1950. 

 

Fuente: UN, World Population Prospect 2006. 
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Gráfico 2.3. Efectivos de los grupos quinquenales de edad en un total de 100 personas. Población del 

mundo, 2050. 

 

Fuente: UN, World Population Prospect 2006. 

 

Gráfico 2.3. Efectivos de los grupos quinquenales de edad en un total de 100 personas. Población de 

América Latina y el Caribe, 2050. 

 

Fuente: UN, World Population Prospect 2006. 
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Gráfico 3.1. Relación entre la tasa de actividad económica y la cobertura del sistema de pensiones. 

América Latina y el Caribe, fechas censales. 

 

Fuente: CEPAL/CELADE, SISE. 

 

 

Gráfico 3.2. Relación entre la informalidad laboral y el ciclo vital. Argentina, 2005 

 

Fuente: Construcción propia en base al Módulo sobre Informalidad Laboral (MIL) del Banco Mundial.  

Nota: El MIL fue implementado en 2005 por el Instituto Nacional de Estadística y Censos de 

Argentina con la Encuesta Permanente de Hogares. 
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Gráfico 4.1. Evolución intercensal del porcentaje de adultos mayores en algunos países de América 

Latina y el Caribe. 

 

Fuente: CEPAL/CELADE, SISE. 

 

Gráfico 4.2. Relación entre la cobertura del sistema previsional y la pobreza de los adultos mayores. 
América Latina y el Caribe, fechas censales. 

 

Fuente: CEPAL/CELADE, SISE. 
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Gráfico 7.1. Participación económica diferencial por género en América Latina y el Caribe. Fechas 

censales. 

 

Fuente: CEPAL/CELADE, SISE. 

 

Gráfico 7.2. Mujeres mayores. Diferencias de pobreza entre zonas urbana y rural. América Latina y el 
Caribe, cerca de 2000. 

 

Fuente: CEPAL/CELADE, SISE. 
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